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PRESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO.
D. FRANCISCO SERRANO DOMINGUEZ, 

Presidente del Poder Ejecutivo por la voluntad  
de las Cortes S ob eran as; tí lodos los que las 
presentes vieren y  entend ieren , sa lu d: Las 
Cortes C onstituyentes de la Nación española, 
en uso de su soberan ía , decretan y sancionan  
lo s igu ien te:

Artículo 4.° Se concede general am nistía  
á cuantas personas hayan sido procesadas por 
haber tom ado parte directa ó indirectam ente  
en las insurrecciones ocurridas en la P enín
sula en los m eses de Diciem bre , Enero y Marzo 
últim os.

Art. 2.° Se sobreseerá desde luego y  sin 
costas en los procesos pendientes por los de
litos am nistiados; y las personas presas á con
secuencia de los m ism os, ó que se hallen su
friendo cond en as, serán puestas in m ed iata
m ente en libertad por las A utoridades ó Tri
bunales respectivos.

A rt. 3.° Se autoriza al Poder Ejecutivo para 
q u e , oyend o á los Tribunales que conozcan de 
los procesos, haga ex ten siva  la am nistía otor
gada en el art, 1.° de esta ley  á todos aquellos 
delitos políticos que tengan relación anterior ó 
subsiguiente con las insurrecciones á que el 
m ism o se refiere.

Art. 4.° No se hallan com prendidas en esta  
am nistía las personas que con ocasión ó p re
texto  de los acontecim ientos políticos ex p resa 
dos en el art. 1.° hayan com etido algún delito  
común que les sujete al fallo de los Tribunales 
com petentes.

De acuerdo de las Cortes se com unica al 
Poder E jecutivo para su cum plim iento y pu
blicación com o ley.

Palacio de las Cortes primero de Mayo 
de mil ochocientos sesenta y n u ev e .= N icoIá s  
María R ivero , Presidente. =  Manuel de Llano 
y Pérsi, D iputado S ecretar io .= F ran cisco  Ja
v ier Carratalá , D iputado Secretario .=Ju lian  
Sánchez R uano, Diputado Secretario.

Por tanto:
Mando á todos los Tribunales, Justicias, 

Jefes, G obernadores y dem ás A utoridades, así 
c iv ile s  com o m ilitares y  eclesiásticas, de cu al
quier clase y  d ig n id ad , que lo guarden y  ha
gan guardar, cum plir y ejecutar en todas sus 
partes.

Madrid prim ero de Mayo de mil ocho
cientos sesenta y nueve.

E l Presidente del Poder E jecutivo, 
F r a n c i s c o  S e r r a n o .

DECRETOS.
Como P residente del Poder E jecutivo y de 

acuerdo con el Consejo de M inistros,
Vengo en admitir la dim isión que ha pre

sentado D. Joaquín A lvarez Sotom ayor, Gober
nador que ha sido de la provincia de Málaga, 
de igual cargo de la de ¿ á c e r e s , para el que 
ha sido electo; quedando el Gobierno satisfe
cho de sus serv ic io s, que utilizará oportuna
m ente.

Madrid treinta de Abril de mil ochocientos  
sesenta y nueve.

El Presidente del Poder Ejecutivo  
y  del Consejo de M inistros,

F r a n c i s c o  S e r r a n o .

Como P residente del Poder E jecutivo y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en disponer que D. Pedro Manuel 
de Acuña, Gobernador eleclo  de la provincia  
de Málaga, se encargue nuevam ente del de  
Jaén que ántes desem peñaba; dejando sin efec
to el primer nom bram iento por conveniencia  
del servicio.

Madrid treinta de Abril de mil ochocien
tos sesenta  y nu eve.

El Presidente del Poder Ejecutivo  
y  del Consejo de M in istros,

F r a n c i s c o  S e r r a n o .

Como P residente del Poder E jecutivo y  de 
acuerdo con el Consejo de M inistros,

Vengo en nombrar Gobernador de la pro
vincia de Málaga á D. Federico V illalva, que lo 
es electo de la de Jaén.

Madrid treinta de Abril de mil ochocien
tos sesenta y nueve.

El Presidente del Poder Ejecutivo y  del Consejo de Ministros,
F r a n c i s c o  S e r r a n o .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
DECRETOS.

Hallándose consignada para el próxim o  
presupuesto la supresión de la plaza de Orde
nador general de Pagos de este  M inisterio, 
creando en su lugar otra de Jefe de Contabili
dad con el haber anual de 3 .5 0 0  escudos, de 
lo cual resulta á favor del Tesoro una econo
mía de 500  escudos,

Vengo en disponer, en virtud de las facul
tades que me com peten como individuo del 
Poder Ejecutivo y Ministro interino de la Go
bernación , que desde luego quede suprim ida  
la citada plaza de Ordenador, y se cree la de  
Jefe de Contabilidad con el sueldo de 3 .5 0 0  
escudos anuales.

Madrid treinta de Abril de mil ochocientos 
sesenta  y nueve.

El Ministro interino de la Gobernación, 
M a n u e l  R u i z  Z o r r i l l a .

Como individuo del Poder E jecutivo y Mi- 
nistro interino de la G obernación,

V engo en nombrar Jefe de Contabilidad de 
este M inisterio al Oficial de la clase de pri
m eros del m ismo D. Francisco Javier Carratalá.

Madrid treinta de Abril de mil ochocientos 
sesenta  y  nueve.

El Ministro interino de ¡a Gobernación, 
M a n u e l  R u i z  Z o r r i l l a .

Como ind ividuo del Poder E jecutivo y Mi
nistro interino de la G ob ern ación ,

V engo en nombrar Oficial de la clase de 
prim eros de este M inisterio al que lo es de la 
de segu n d os, en com isión , D. M anuel Tomé y 
V ercruysse en la vacante que resulta por pase  
á Jefe de Contabilidad de D. Francisco Javier 
Carratalá.

Madrid treinta de Abril de mil ochocientos  
sesenta y nu eve.

El M inistro interino de la Gobernación, 
M a n u e l  Ruiz Z o r r i l l a .

Como ind ividuo del Poder Ejecutivo y Mi
nistro interino de la Gobernación , 

V engo en nombrar Oficial de la clase de 
segundos de este M inisterio á D. José María 
Carrascon en la vacante que resulta por as
censo de D. Manuel Tom é y Vercruysse. 

Madrid treinta de Abril de mil ochocientos  
sesenta y  nu eve.

El Ministro interino de la Gobernación, 
M a n u e l  R u i z  Z o r r i l l a .

Como individuo del Poder E jecutivo y Mi
nistro interino de la Gobernación,

Vengo en nombrar Oficial de la clase de 
terceros de este M inisterio á D. Antonio García 
Mauriño en la vacante que resulta por ascen
so de D. José María Carrascon.

Madrid treinta de Abril de mil ochocientos  
sesenta y nueve.

El Ministro interino de la Gobernación, 
M a n u e l  R u i z  Z o r r i l l a .

Como ind ividuo del Poder E jecutivo y Mi
nistro interino de la Gobernación,

Vengo en nombrar Oficial de la clase de  
terceros de este M inisterio á D. H ipólito R o -  
drigañez en la vacante que resulta por salida 
ü otro destino de D. Manuel Llórente.

Madrid treinta de Abril de mil ochocientos  
sesenta y nueve.

El M inistro interino de la  Gobernación, 
M a n u e l  R u i z  Z o r r i l l a .

Como individuo del Poder Ejecutivo y  Mi
nistro interino de la G obernación,

Vengo en nombrar Oficial de la clase de 
cuartos de este  M inisterio al A uxiliar de la de  
m ayores D. Román Martínez Pinillos en la 
vacante que resulta por ascenso de D. Antonio  
García Mauriño.

Madrid treinta de Abril de mil ochocientos  
sesenta y  nueve.

El Ministro interino de la Gobernación, 
M a n u e l  R u i z  Z o r r i l l a .

MINISTERIO DE HACIENDA.
DECRETO.

Visto el exp ed ien te  instruido sobre disolu
ción y liquidación de la sociedad de crédito  
titulada Banca de M adrid  y  Londres , dom icilia
da en Madrid.

Vista la real órden de 4 de Marzo de 1 8 6 8 , 
por la que se m andó que se com pletara el nú
mero de Vocales del Consejo de esta Sociedad; 
que se suprim iera la sucursal establecida en  
Londres donde ex iste  todo el capital realizado; 
que se dispusiera la em isión de los títulos d e
finitivos de las acciones con el tim bre corres
pondiente , y  que los Consejeros y  D irector  
prestaran sus fianzas respectivas en la form a  
que establecen los estatutos:

Vista la órden del Gobierno Provisional, 
fecha 4 9 de Febrero de este  año, reencargando  
el cum plim iento de la anterior en todas sus  
partes, y previniendo á la Sociedad que en caso  
contrario se decretaría la disolución y  liqui
dación de la m ism a por no llenar su  objeto ni 
corresponder á los fines de la ley:

Vista el acta de la junta general de accio 
nistas celebrada el 22  de Marzo próxim o p a
sado, en la que consta que no conviniendo á  
los intereses de la Sociedad em prender opera
ciones, y debiendo acatar lo m andado, se acor
dó por unanim idad la disolución y liquidación  
d é la  m ism a, fundándose adem ás en la total 
paralización de operaciones después de tanto  
tiempo trascurrido, y en que carece absoluta
m ente de acreedores:

Visto el art. 62 de los estatutos de dicha  
Sociedad, que trata de la disolución de la misma: 

Considerando que la real órden de 4 de  
Marzo de 4 868 , dictada de acuerdo con el in 
forme del Consejo de Estado, reconoció por 
base que no era dable á la Adm inistración pú
blica consentir la anóm ala é irregular s itu a 
ción de una Sociedad cuyos fondos ex istían  
constantem ente en Lóndres, im posib ilitando  
toda vigilancia respecto de los abusos que p u 
dieran com eterse, y que por otra parte apa
recía que no habia realizado operación alguna  
ni se habia ceñido á las prescripciones de sus 
estatutos respecto á la constitución de su adm i
nistración social, afianzam iento de los cargos 
de esta y em isión de títulos de acciones:

Considerando que el acuerdo de la junta  
general de accionistas sobre disolución y li
quidación de la Sociedad se ha adop tado, no 
sólo en cum plim iento de lo m andado para en 
el caso de no convenirle regularizar su situa
ción con arreglo á estatutos, sino es tam bién  
teniendo presente que carece de objeto social, 
puesto que no ha em prendido operaciones y 
está exenta de acreedores:

Y considerando, en fin , que bajo tal con
cepto es procedente la disolución y liquidación  
acordada por los accionistas, puesto que unáni
m em ente renuncian á los derechos que le fu e
ron otorgados con arreglo á la ley , sin que de  
este desistim iento pueda resultar perjuicio a l
guno;

El Poder E jecutivo, en el ejercicio de sus 
funciones, ha decretado lo siguiente:

Artículo 4.° Se declara disuelta y  en e s 
tado de liquidación la Sociedad Banca de Ma
drid y  L óndres , dom iciliada en M adrid, con
form e á lo acordado y  según lo dispuesto en 
el art. 62 de los estatutos.

Art. 2.° La liquidación se llevará á efecto  
con arreglo á las prescripciones del Código de 
Com ercio, ley de Enjuiciam iento mercantil y á 
lo establecido en los estatutos de la Sociedad.

Madrid veintiocho de Abril de mil ocho
cientos sesenta y nueve.

El M inistro de Hacienda, 
L a u r e a n o  F i g u e r o l a .

MINISTERIO DE FOMENTO.
ÓRDENES.

Ilmo. Sr.:  Visto lo informado por el Ingeniero 
Jefe de la división de ferro-carriles  del Norte al da r  
cuenta  de una exposición presentada por el Director 
de la Compañía concesionaria de los caminos de 
hierro de Madrid á Irún y San Isidro de Dueñas á 
Alar del Rey . haciendo presente las complicaciones 
que se originan en la explotación por la vaguedad  
con que se autorizó á dicha Compañía para e m 
plear  la doble tracción:

Visto el art .  53 del reglamento de 8 de Julio 
de 1859 , según el cual las empresas de ferro-carriles  
pueden  em plear  la doble tracción para  remolcar sus 
trenes cuando se hallen préviam ente autorizadas 
por el Gobierno, cuya prescripción envuelve  la idea 
de un  peligro inherente  á la colocación de dos m á 
quinas á la cabeza de un t ren ,  peligro que en rea li
dad  no existe:

Considerando que con esta lim itación, cuando se 
au toriza á una em presa para usar la doble tracc ión 
en ciertos trozos, el Gobierno asum e alguna p a rte  de 
la responsab ilidad  que pueda caber en caso de acci
den te  cuando toda debe ser de Ja em presa con tal 
q ue  no se le pongan obstáculos á su acc ió n ;

De acuerdo con lo propuesto por esa Dirección 
general, el Poder Ejecutivo, en el ejercicio de sus 
funciones, ha resuelto declarar  que en lo sucesivo 
las em presas de ferro-carriles no necesitan autoriza
ción prévia del Gobierno para  em plear la doble t rac 
ción donde fuese necesaria, sin que  por esto dejen 
de ser responsables del uso que  hagan de esta plena 
autorización.

Dios guarde  á V. I. muchos años. Madrid 22 de 
Abril de 4 869.

RUIZ ZORRILLA.
Sr. Director general de Obras públicas, Agricultura, 

Industr ia  y Comercio.

Ilmo. S r . : Vista la instancia documentada que 
dirige con fecha 7 del corriente D. Ramón Acha y 
Urani en solicitud de que  se le considere como ce
sionario de la concesión del ferro-carr i l  de Selgua á 
Barbastro, otorgada á D. Cayetano Franco y Garona: 

Vista la conformidad de este interesado que ap a 
rece al pié de la instancia:

Vista la copia d é l a  escritura de trasferencia otor
gada por los precitados Acha y Franco en 2 del ac 
tual an te  el Notario D. Manuel García Rodrigo;

El Poder Ejecutivo, en el ejercicio de susfunciories, 
conformándose con lo propuesto por esa Dirección 
g e n e r a l , ha resuelto ap rob ar  la trasferencia que  en 
v ir tu d  de escritura pública hace de la concesión del 
mencionado fe rro -carr i l  D. Cayetano Franco á favor 
de D. Ram ón A c h a , declarando á este subrogado en 
luga r  del prim ero en todos los derechos y  obligacio
nes inheren tes  al contrato de concesión de esta línea 
otorgada por Real ó rden  de 4 0 de Setiem bre último.

Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 22 de 
Abri l  de 4869. RUIZ ZORRILLA.
Sr. Director general de Obras p ú b l icas ,  Agricultura, 

Indus tr ia  y Comercio.

I lmo. S r . : Vista la instancia documentada que  
prom u eve  con fecha 27 de Febrero último D. Alejo 
S ou jo l ,  vecino de Matanzas, en la isla de C u ba ,  y 
uno d é lo s  concesionarios del ferro-carril  servido con 
fuerza animal en tre  las Atarazanas y Gracia (Barce
lona) , solicitando que en atención á las dificultades 
que  le impiden regresar á la Península y  realizar su 
capital dado el estado de guerra  en que se halla 
aquella  Antilla se prorogue por un  año el plazo para 
d a r  princip io á las obras, y por otros dos el señalado 
pa ra  la term inación  de las mismas, em pezando am 
bas prórogas desde el dia en que se otorgue esta 
gracia:

Visto el art.  29 del pliego de condiciones p a r 
ticulares aprobado para  la concesión de esta línea:

Considerando que la situación anormal y cir
cunstancias especiales en que  se encuen tran  a q u e 
llos países pueden m uy bien considerarse p a ra  los 
efectos del citado artículo como un caso de fuerza 
m ayor:

Considerando que  el recu rren te  ha justificado en 
debida forma los hechos que se oponen á su p ro -  
pósito;

El Poder Ejecutivo, en el ejercicio de sus funcio
nes ,  conformándose con lo propuesto por esa Direc
ción g e ne ra l ,  ha acordado prorogar por seis meses 
sobre el plazo fijado ei término en que  ha de darse 
principio á las obras de la expresada v i a , desesti
mándose p o r  ahora la pretensión referente á la otra 
próroga q u e  se solicita respecto al piazo para  la cons
trucción.

Dios guard e  á V. 1. muchos años. Madrid 22 de 
Abril de 4 869.

RUIZ ZORRILLA.
Sr. Director general de Obras p ú b l ic a s ,  Agricultura.

Industr ia  y  Comercio.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.
Él Gobernador de Cádiz dice en telégram a de 1.* de 

Mayo que á las doce del mismo dia ha fondeado en 
aquel puerto, procedente del de la Habana, el vapor- 
correo Guipúzcoa, conduciendo la correspondencia pú
blica y de oficio.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En la villa de Madrid, á 29 de Abril de 1869, en los autos que ante Nos penden en virtud de apelación, segui

dos en ei Tribunal de Comercio de la plaza de Vallado- 
lid, y por su supresión en el Juzgado de prim era instan
cia del distrito de la Audiencia de la misma, y en la Sala 
segunda de la del territorio por la Ju n ta  de gobierno de 
la sociedad Crédito castellano y la comisión in te rv en - 
tora de sus acreedores con D. José María Iztueta y compañía sobre rendición de cuentas:

Resultando que declarados en estado de quiebra volun taria  Iztueta y compañía, se celebró ju n ta  general 
de sus acreedores, en la que hubo convenio, acordándose 
por la condición 6.a ceder á la sociedad Crédito castellano las rentas que correspondian á su crédito 
de 60.000 pesos, tomando en cuenta el valor de las casas calle de Santiago y Alfareros, en cuyos arrend a
mientos tendría dicha sociedad la oportuna in tervención :

Resultando que declarada también en estado de 
quiebra la sociedad Crédito castellano, se celebró con
venio, que fué aprobado por el Tribunal de Comercio, de
term inándose, entre otros particulares, que la sociedad, con intervención de sus acreedores, procedería por cuan - 
tos medios fueran convenientes á la realización del ha
ber social y al pago de todos los créditos dentro de un 
breve plazo; y que para que los acreedores ejercieran 
aquella intervención se nom brara una comisión de los 
mismos compuesta de cinco vocales propietarios é igual 
núm ero de suplentes:Resultando que en 18 de Abril de 4.866 el Presiden
te y seis vocales de la Ju n ta  de gobierno de la sociedad 
Crédito castellano, y tres individuos propietarios de la 
comisión interventora de la misma, confirieron poder al Procurador D. Laureano Fernandez para que represen
tara  á aquella en cuantos negocios tuviera in terés: 

Resultando que en 26 de Junio del mismo año 
de 1866 el Procurador Fernandez, haciendo uso del re ferido poder, dedujo demanda en nombre de la Jun ta  de gobierno y de la comisión interventora de acreedores 
de la sociedad Crédito castellano contra D. José María 
Iztueta y compañía y D. Eduardo Pineda y D. Isidoro 
Malo, como comisionados de los acreedores de los m is
mos, para que en virtud de lo pactado en la condi
ción 6.* del convenio celebrado entre los demandados y 
sus acreedores rindieran en térm ino de quinto dia 
cuenta justificada de los productos que hubieran tenido 
las fincas hipotecadas, condenándoles además á que no 
hicieran contrato alguno de arrendam iento sin in te r
vención del dem andante, so pena de nulidad y de res
ponder de los daños y perjuicios que causaren:

Resultando que conferido traslado á Iztueta y com
pañía y á D. Isidoro Malo y D. Eduardo Pineda, individuos de la comisión interventora de sus acreedores, le 
evacuó Iztueta y compañía formando artículo de in - 
contestacion, fundado en la falta de personalidad en el actor y su Procurador, incom petencia de jurisdicción 
en el Tribunal de Comercio y defecto legal en el modo 
de proponer la demanda, y al efecto alegaron las consideraciones que estim aron oportunas:Resultando que sustanciado en forma el artículo, el 
Juez de prim era instancia, por supresión del Tribunal de Comercio, dictó sentencia, que confirmó la Sala segunda 
de la Audiencia, declarando no haber lugar á las ex- 
cepcionespropuestas por parte de los demandados, á los 
que se les entregaran los autos para que en el térm ino de seis dias contestaran la demanda:

Resultando que por parte de Iztueta y compañía se 
interpuso recurso de injusticia notoria, fundado en la 
falta de personalidad del dem andante y su Procurador, en la incom petencia de jurisdicción del Tribunal de Comercio y en el defecto legal en el modo de proponer 
la demanda, citando al efecto como infringidas varias 
disposiciones legales y los estatutos de la sociedad Cré
dito castellano.Y resultando que la mencionada Sala por auto de 12 
de Mayo de 1868, del que Iztueta y compañía apelaron para ante este Tribunal Supremo, denegó la admisión 
del recurso de injusticia notoria interpuesto por los 
mismos:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Manuel María 
de Basualdo:Considerando que la providencia de la Sala segunda 
de la Audiencia de Valladolid, que ha dado origen á la 
interposición del recurso de injusticia notoria deducido 
por los apelantes, decide únicam ente acerca de las ex
cepciones que estos propusieron en concepto de dilato
rias, sin que impida ni obste que continúe la cuestión 
litigiosa en su fondo y objeto principal:Considerando que por el art. 4.2Í7 del Código de Co
mercio sólo se concede ejercitar el recurso de injusticia 
notoria cuando se interpone de sentencia definitiva, ca
lificación que no puede m erecer la que ha motivado el 
recurso conforme á la que de las mismas hace la ley de Enjuiciamiento m ercantil, distinguiéndolas de las in~ 
terlocutorias que causan estado, y estableciendo acerca 
de ámbas prescripciones diversas;

Fallamos que debemos confirmar y confirmamos 
con las costas la providencia ap e lad a ; devolviéndose 
los autos á la Audiencia de Valladolid con la certifica
ción correspondiente.Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  dentro de los cinco dias siguien
tes al de su fecha é insertará á su tiempo en la Colec
ción legislativa, pasándose al efecto las copias necesa
rias , lo pronunciam os, mandam os y firm am os.^  Sebastian González Nandin. =  Francisco de Paula Salas. — 
Manuel María de Basualdo. = A n to n io  Gutiérrez de los 
R io s.= Juan  Jiménez Cuenca. =  Manuel León.

Publicación. =  Leida y publicada fué la anterior 
sentencia por el limo. Sr. D. Manuel María de Basualdo, 
Ministro de la Sala segunda del Tribunal Supremo de 
Justicia, celebrando audiencia pública la misma en el 
dia de hoy, de que certifico como Escribano de Cá
m ara.Madrid 29 de Abril de 1869. «= Rogelio González 
Montes.

ANUNCIOS OFICIALES.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
Negociado 9.*

En el territorio de la Audiencia de Granada se halla 
vacante una Notaría en Santiago de Ja Espada, partido 
judicial de Siles, la cual ha de proveerse con arreglo al 
Real decreto de 28 de Diciembre de 1866 y ley de 22 de 
Mayo de 1868.Los aspirantes elevarán las solicitudes documenta
das á este Ministerio, por conducto de la Sala de gobierno de la Audiencia, dentro del plazo de JO dias n a 
turales, contados desde la públicacion de este anuncio 
en la G a c e t a . . .Madrid 30 de Abril de 4869.=El Subsecretario, T ri
nidad Sicilia.

En el territorio de la Audiencia de Cáceres se halla vacante la Notaría de Cañaveral, partido judicial de Gar- 
rovillas, que ha de proveerse con arreglo al real decre
to de 28 de Diciembre de 1866 y ley de 22 de Mayo 
de 1868.Los aspirantes elevarán las solicitudes docum enta
das á este Ministerio, por conducto de la Sala de gobier
no de la Audiencia, dentro del plazo improrogable de 40 
dias natura les, contados desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a .Madrid 30 de Abril de 1869.=E1 Subsecretario , Tri
nidad Sicilia.

En el territorio de la Audiencia de Granada se halla 
vacante una Notaría en Mojacar, partido judicial de Vera, 
que ha de proveerse con arreglo al real decreto de 28 de 
Diciembre de 1866 y ley de 22 de Mayo de 1868.

Los aspirantes elevarán las solicitudes docum entadas á este Ministerio, por conducto de la Sala de gobierno de la A udiencia, dentro del plazo improrogable de 40 dias na tu ra les , contados desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a .
Madrid 30 de Abril de 1869.—El Subsecretario, T rinidad Sicilia.
En el territorio de la Audiencia de Cáceres se hallan 

vacantes las Notarías que á continuación se expresan, las cuales han de proveerse por oposición conforme al 
artíulo 21 del real decreto de 28 de Diciembre de 1866, artículo 12 de la ley del Notariado y decreto de 5 de Enero último.

Una en Casatejada, partido judicial deNavalm oral de la Mata.
Una en Jaraicejo, partido judicial de Trujillo.
Una en M adroñera , partido judicial de id.
Una en Medina de las T orres, partido judicial de Zafra.
Una en Puebla de la R eina, partido judicial de A l- mendralejo.
Una en Salvatierra , partido judicial de Jerez de los Caballeros.
Una en Serradilla , partido judicial de Plasencia.Una en T alavera la R e a l , partido judicial de Badajoz.
Una en Torrem ocha, partido judicial de Montanchez.Una en Valencia de las Torres, partido judicial de Llerena.
Los aspirantes presentarán las solicitudes docum entadas á la Ju n ta  directiva del Colegio notarial del te rri

torio dentro del plazo improrogable de 40 dias na tu ra 
les , contados desde la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  , expresando nom inalm ente en dichas instancias la Notaría ó Notarías que soliciten, y el órden dejpre- 
ferencia en este último caso para los efectos del art. 28 del reglam ento general del Notariado.

Madrid 30 de Abril de 4869.=E l Subsecretario , Trinidad Sicilia.
DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y ARANCELES.

Según se anunció oportunam ente , el lunes 3 del actual se in sta lará  en esta Dirección g e n e ra l, á la una y media de la ta r d e , el Tribunal de exám enes para peri
ciales, y se procederá públicam ente á designar por me
dio de la suerte el órden en que deben ser examinados los aspirante,:!.

Al dia siguiente, m artes , principiarán los exámenes, 
que serán tam bién públicos, dividiéndose en tres ejer
cicios: el prim ero versará sobre Aritmética decimal y sistema métrico, Historia natural, Física, Química y Geo
grafía. El segundo sobre Economía política, Derecho ad
m inistrativo , Legislación com parada, Ordenanzas de 
Aduanas y práctica de reconocimientos. El tercer ejercicio consistirá en la resolución de un expediente.

Madrid 1.* de Mayo de 1869.— De órden del Sr. Director , el Secretario de ex ám en es, Isidoro de León,

DIRECCION GEN ERA L DE CONTRIBUCIONES.
Trascurrido el térm ino prefijado por la ley desde que 

se publicó por prim era vez la vacante del título de Con
de de Saucedilia , y no constando se haya presentado 
hasta el dia interesado alguno á reclam arle; en cum 
plimiento de lo preceptuado en el real decreto de 28 de Diciembre de 1846 é instrucción de 4.4 de Febrero de 1847, se anuncia por segunda vez la vacante de la expresada dignidad para que los que se consideren con 
derecho á ella puedan acudir ai Ministerio de Gracia y 
Justicia dentro del térm ino de seis m eses[á fin de ob
tener la oportuna declaración á su favor, satisfaciendo el impuesto especial que les corresponda.

Madrid 30 de Abril de 4869.— El Director general, P. S., Pió A. Carrasco.

DIRECCION DE LA CAJA GENERAL
DE DEPÓSITOS.

Habiéndose extraviado un resguardo talonario de un depósito voluntario, fecha 43 de Julio de 4868, ascen
dente á 800 escudos y señalado con los núm eros 138.930 de entrada y 29.898 del registro de inscripción , se previene á la persona en cuyo poder se halle que lo pre
sente en esta Caja general, establecida en el edificio del Ministerio de Hacienda; bajo el supuesto de que es
tán tomadas las precauciones oportunas para que no se 
entregue el depósito sino al legítimo d u eñ o , quedando 
aquel sin ningún valor ni efecto trascurridos que sean 
60 d ia s , á contar desde la publicación de este anuncio, sin haberlo presentado.

Madrid 30 de Abril de 4869. =» El Director general, Camilo Labrador.

Habiéndose extraviado un resguardo talonario de un depósito voluntario , fecha 27 de Abril de 4868, ascen
dente á 200 escudos y señalado con los números 434.999 
de entrada y 28.440 del registro de inscripción, se pre
viene á la persona en cuyo poder se halle que lo pre
sente en esta Caja g en era l, establecida en el edificio del Ministerio de H acienda; bajo el supuesto de que están tomadas las precauciones oportunas para que no se entregue el depósito sino al legítimo dueño, quedando 
aquel sin ningún valor ni efecto trascurridos que sean 
60 d ia s , á contar desde la publicación de este anuncio, sin haberlo presentado.

Madrid 30 de Abril de 4869.==E1 Director general, Camilo Labrador.
Ei dia 3 del actual satisfará esta Caja, de diez de la ma

ñana á dos de la tarde , el cupón vencido en 4.° de Enero último de los efectos públicos y del Tesoro depositados en la misma, carpeta 4.448.
Madrid 4.° de Mayo de 4869. — El Director general, Camilo Labrador.
El dia 3 del actual, desde las diez de la m añana á las 

dos de la tarde , satisfará esta Caja los intereses venci
dos en 4.° de Abril último correspondientes á carreteras 
de Abril depositadas en la m ism a, y cuyas carpetas de 
señalam iento, que comprenden nueve depósitos, lleven los núm eros del 68 al 70 inclusive.

Madrid 4 /  de Mayo de 4869.—Ei Director general, 
Camilo Labrador.

ESCUELA NACIONAL DE MUSICA
(ÁNTES CONSERVATORIO).

Se sacan á la ventajen pública subasta varios efectos 
usados pertenecientes á esta Escuela, como son: pianos, arpas, clarinetes, trombones, tim bales, una trom pa, un 
figle, un contrabajo, plata vieja de buena ley, casullas y 
otros objetos del servicio divino, cuya reseña , tasación 
y pliego de condiciones se hallan de manifiesto todos 
ios dias, de diez á tres de la tarde , en la Secretaría de dicha Escuela. El acto tendrá lugar en el salon-teatro 
de la misma el sábado 8 de Mayo, de dos á cuatro de la tarde.

Madrid 26 de Abril de 4869.=E 1 Secretario Conta
dor, Manuel de la Mata. X —4269—2

ADMINISTRACION DEL PATRIMONIO QUE FUE DE LA CORONA 
EN ARANJUEZ.

Se venden en pública subasta varias cabezas de ga
nado de cerda, llamas y camellos de diferentes edades, pertenecientes á este Patrimonio.La subasta tendrá lugar el día 40 de Mayo próximo, 
á las once de su mañana, en el edificio conocido con el nombre de Patio Cuadrado de esta Adm inistración , en cuyo punto se halla de manifiesto el pliego de condi
ciones y tasación del ganado para los que deseen in te
resarse en la subasta.

A r a n j u e z  29 de Abril de 4869.=P. A. del S. A . ,  el Se
cretario Interventor, Alejandro A .  Arana. X—4289—3



J U N T A  D E  L A  D E U D A  P U B L IC A .

Estado dem ostrativo del resultado de la su 
basta celebrada en este dia para la a d q u isi
ción de créditos de la Deuda del T esoro  
procedente del p erson a l, consigu iente á lo  
prevenido en la ley  de 31 de Julio de 1855.
CafBbio fijado por la Junta para que sirva de tipo, 23 por 100.

PROPOSICIONES PR ESENTA DA S.

SUJETOS 

que han hecho las proposiciones.

Importe no

minal.
Cambio.

D. Vicente P a ch eco .......................................
El m ism o.....................................................
El m ism o......................................................

100.000 
1 00.000 
1 00.000 
100.000

22,85
22,84
22,88
22,87

E l m ism o ....................... .............................
A ngel C alvo......... ......................................
E l m ism o....................... .............................
E l m ism o.....................................................

1 00.000 
1.000.000 
1.000.000

440.000 
1.000.000

400.000

22,86
22.40
22.41
22.42 
22,39 
22,79rvanCl^Á )  r e í  Kit*..............................................

D om nn O rhna ........................... .. 505.000 22,49
ÍTI m ism o  ................................. .................. 200.000 22,65
M anuel M aría R uiz...................................
E l m ism o ................................................................
El m ism o......................................................
Jo rve  G arc ía ...............................................
El m ism o......................................................
F rancisco  V icedo .......................................
E l m h m o .......................................................
Po lio  H anz.................................................
El m ism o ......................................................

1.000.000
1.000.000

357.802
1.000.000

800.000
400.000
600.000 
400.000 
800 000

22.87
22.88 
22,89 
22,80 
22,81
22.83 
22,82 
22,85
22.84

Segundo P in ed a .................................................
M anuel N ovales.........................................
El m i<m o......................................................
El m ism o ......................................................
M anuel Angulo Robió.............................
El m ism o...................  ....................................

25.227 
210.000 
200 000 
102.087 

32.108 
66.000

22,75
22.74
22.74
22.74 
22,70 
22,78

1 00.000 22,79
Antonio Momb l!i............................................
Miguel L acasa ....................................................
Cários U guina ....................................................
El m ism o ................................................................
Alfredo O la v arría .....................................
El m ismo .............................................................

1.1 00.000 
22.326 

500.000 
500.000 
500.000 
500.000

22,50
23
22.95
22.95
22.95
22.95

A ntonio Perelló  ......................................... 51.839 22,95
M ariano A y sa ..................................................... 400.000 22 50
José Sora- r a in ............................................
Ceferino S errano  ...................................

13.748
200.000

22,50 
22,85 •

E l m ism o ......................................................
A. B a rb e r ía .................................................
El mismo ...................................................

100 000 
20.000 

200.000

23
28,70
23

Elias L ozano............................................... 77.123 23,20

PROPOSICIONES ADMITIDAS.

Nom inal. Cambio. E fectivo .

INTERESA DO S. — — —
Rs. vn . Escudos. Escudos.

D. Angel C alvo ................. 1.000.000 2 ‘239 22.390
E l m ism o ..................... 1.000.000 2 ‘240 22.400
El m ism o ..................... 1.000.000 2 ‘241 22.410
E l m ism o ..................... 440.000 2‘242 9.S64‘S00
R am ón O choa............. 505.000 2 ‘249 11.357*45*0
José S o ra r ra in ............ 13.748 2‘250 309*330
M ariano A y sa ............. 400.000 2‘250 9.000
A n  t o l i n  M om belli 

p a r te  de reales ve
llón 1.100.000......... 100.819 2‘250 2.268*420

4.459.567 100.000

Madrid 30 de Abril de 1869.=E1 Secretario , José 
María Maury.=V.° B .*=E1 Director general, Presiden
te, Heredia.

AYUNTAMIENTO PO PU L A R  DE BARCELONA.

Hallándose vacante la plaza de Maestro de la Escue
la de Sordo-mudos de esta ciudad por fallecimiento del 
digno Profesor que la desempeñaba, y acordado por 
este Ayuntamiento que sea provista por medio de opo
sición ; se fija el término de 30 dias contaderos desde la 
publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  
dentro de cuyo plazo deberán comparecer ó presentar sus 
solicitudes los que quieran tomar parte en los corres
pondientes ejercicios, cuyo programa redactado oportu
namente estará de manifiesto en la Secretaría de la pro
pia corporación.

Barcelona £ de Abril de 1869.=*P. A. del A. P., José 
Mana Torres. X —1&96

a l c a l d í a  p o p u l a r  d e  b u j a l a n c e .

En cumplimiento de lo prevenido en elart.  100 de la 
ley orgánica vigente , se anuncia la vacante de la Se
cretaria de esta corporación, cuyo cargo está retribuido 
con 700 escudos anuales.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes documen
tadas en e) término , modo y forma que el mismo ar
tículo determina.

Bujalance 16 de Abril de 1869.=Juan Moreno.=Cris- 
tóbal Jiménez, Secretario interino. B—130—1

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE BU D IA .

Estando señalado el dia ? del próximo venidero mes 
de Mayo para la celebración del acto de declaración de 
soldados y suplentes, é ignorándose el paradero de los 
mozos naturales de esta villa Vicente Rodríguez Oar- 
rion, hijo de Francisco y de Cármen, y Santiago García 
Millana, de Félix y Matea, á quienes en el sorteo cele
brado el dia £5 del actual tocó el núm. £ al primero y 
el 5 al segundo, por el presente se les cita y requiere 
para que el dia % de Mayo citado.se presenten ante el 
Ayuntamiento á las ocho de su m añana ,  por sí ó por 
persona que legítimamente les represente, á exponer las 
exenciones ó alegaciones que crean convenirles; previ
niéndoles que de no verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Budia £7 de Abril de 1869.=E1 Alcalde, José de  
P az .= F au s to  Bueno, Secretario. B—137

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .
E n  v ir tu d  de prov idencia  del Sr. D. Pascual Y agüe, Ju ez  de  

p rim era  instancia del d istrito  de  Palacio de esta capital, re f re n 
dada por el actuario  Don Dom ingo V ázquez y M on, p o r  el p re 
sente se sacan  á pública  subasta vario s  bienes em bargados á Isi
d ro  L ópez, consistentes en 100 a rro b as  de v ino  en una  tina y  
sobre  5.991 kilos en otra, tasados en  3.898 rs . con 50 cents., y  se 
hallan  depositados en los alm acenes generales titu lados los Doks, 
en dond-1 podrán verse; habiéndose señalado p a ra  la celebración  
de  dicha subasta el dia 12 del p ióx im o  mes de M ayo, á la una de 
su ta rd e , en la aud iencia  del re fe rid o  Juzgado.

Madrid 30 de Abril de 1869.=D om ingo Vázquez y  Mon.
X—1288

En virtud de providencia del Sr. Juez  de primera instancia 
del distrito del Hospital de esta v illa , refrendada por el Escri
bano que suscribe, se anuncia el extravío de una lámina de par
tícipes leg s, núm. 4.002, de 21.943 rs. 67 cents., su fecha 1.° de 
Julio de-1864; previn éndose á la persona que la hubiese encon
trado la presente en dicho Juzgado y  Escribanía en el termino 
de 10 dias. á contar desde la inserción de este anuncio ; bajo 
apercibimiento de declararla caducada y  sin valor alguno.

Madrid 28 de Abril de 1869.=E1 E scribano, José María I. 
Sierra. X—1290

En virtud de providencia del Sr. D. José del Rio González, 
Juez de primera instancia del distrito de la. Universidad de esta 
capital, se cita, llama y  emplaza por el presente anuncio y  tér
mino de 30 días á la persona en cuyo poder exista ó tenga no
ticia del paradero de la lámina de Deuda corriente al 5 por 
100 no negociable, núm. 10.949, de rs. vn. 26.859 con 15 mrs., 
á favor d é la  memoria que mandó fundar en Cádiz D. Manuel 
E scanden, para que dentro de dicho término la presente en este 
Juzgado, silo en el piso bajo de la Audiencia territorial, y  E scri
banía del infrascrito, ó acuda á usar do su derecho en el expe
diente que se instruye para justificar su extravío; bajo aper ci
bim iento.

M adrid  26 de Abril de 1869 .= P or mandado de S. S ., Juan 
V ivó. X — 1292

En v irtu d  de p rov id en c ia  del Sr. D. José  del Rio González, 
Juez  de p rim era  instancia  del distrito  de la Univer sidad  de esta 
cap ita l, se publica el ex trav ío  de los docum entos que se e x p re 
san  á continuación:

Una carpeta, núm. 202, su fecha en Zamora á 15 de Febrero 
de 1821 , presentada por D. Tomás Florez, Párroco de la villa 
de V illalcam po, como adm inistrador de la cofradía de Anim as 
fundada en su ig lesia , de capital rs. vn. 15.686 y  25 mrs

Otra, núm. 203, p resen tada  en Z am ora á 15 de Febrero  
de 1821 por D. Tom ás F lorez , C ura  pá rroco  de la expresada 
iglesia de V illa 'cam po, como ad m in is trad o r de  las cofradías uni
das del Santísim o y la C ru z , fundadas  en el m hm o pu eb lo , de 
capital rs. vn. 18.626 y 8 m rs., p a ra  que d e n tro  del térm ino 
de 30 dias la p e rso n a  en cuyo p o d er existan dichos docum en
tos los p re sen ta rá  en este Ju zg ad o , sito en  el piso bajo de la 
A udiencia te rrito ria l, y  Escribanía  del in frasc rito , ó acuda á 
u sa r  de su derecho en el expediente  que se in s tru y e  p a ra  ju s ti
ficar, su ex trav ío ; bajo apercibim iento.

Madrid 26 de Abril de 1869 .= P or m andado de S. S., Juan 
V ivó. X — 1291

Por providencia del Sr. D. Raimundo Fernandez Cuesta, 
Juez de primera instancia del distrito de la Latina de esta capi
ta l, se anuncia la venta en pública subasta para hacer pago á 
un acreedor de una casa sita en la misma y su calle, de Jacom e- 
trezo, núm. 77 m oderno,-5 antiguo, manzana 379, la cual ocupa 
una superficie de 84 metros y  672 milím etros, equivalentes

á 1.090 pies 575 m ilím etros, y  ha sido retasada en la cantidad  
de 1 0.656 escudos, ó sean 1 06.560 rs. vn Para su remate, so ha 
señalado el dia 24 del corriente, y hora de la una, en la audien
cia de dicho Sr. Juez, sita en el piso bajo de la territorial de

^ '^ la d r id l .°  de Mayo de 1 S69.=B asilio  Montoya. X — 1293

Juzgado de primera instanciq fiel distrito de Palacio.— En ]us 
autos ejecutivos que se siguen por mi testimonio á instancia de 
de D. Felipe González Yallarinq contra Doña Antonia Carbonell 
y  Segura, como esposa y  apoderado de D. Ensebio Donoso y 
Cortés, vecinos de esta capital, habitante la última en la calle 
de V alverde, números 25 y 27, sopre pago de 12.ÜU0 escudos de 
principal, con mas los intereses á gazon dp 6 rs. por cada 100 
¡Jugante el año p o* que  el prjésfefftp se pacLó, y  el de 15 rs. por 
10o también desde el vencim iento y las costas, se despachó m an
damiento ejecutivo por auto de 13 del actual; y como la Doña 
Antonia no fuese habida en su dom icilio, se practicó el icq u eri- 
miento por cédula al Excm >. Sr. Alcalde popular, ratificando el 
embargo preventivo hecho en una dehesa sita en término de 
Badajoz, titulada de Peralta, como hipotecada expresam ente  
para la seguridad del créd ito , y  se hizo asimismo la citación de 
remate.

Lo que se hace público á los fines del art. 955 de la ley  de 
Enjuiciamiento civil.

Madrid 29 de Abril de 1 S69.=Pascual Y agüe.=B enito  Gu
tiérrez García. X — 1294

CORTES CONSTITUYENTES.
P r e s i d e n c i a  d e l  Sr V i c e p r e s i d e n t e  D. M a n u e l  

C a n t e r o .

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia i.'de Mayo 
de 1869.

Abierta á la una  y media, y leída por el Sr. Secre
tario Llano y Pérsi el acta de la anterior, fué aprobada.

Se dió cuenta de una comunicación de la Presiden
cia del Poder Ejecutivo remitiendo una relación origi^ 
nal del Ministerio de Estado, comprensiva de todos los 
nombramientos hechos desde el 10 de Octubre hasta 
el de Febrero , la que se acordó quedara sobre la 
mesa.

Dióse igualmente cuenta de una exposición dé la So
ciedad Económica Matritense sobre el impuesto per
sonal , la que se mandó pasar á la comisión de presu
puestos.

Las Cortes quedaron enteradas de que el Sr. Curiel 
y Castro no podia asistir á la sesión por continuar en
fermo.

Del mismo modo lo quedaron de que el Sr. Martin 
de Herrera no podia asistir por el estado de gravedad 
en que se encuentra una persona de su familia.

Pasó á la  comisión á que correspondía una exposi
ción de varios vecinos de la ciudad de Osma y del pue
blo de la O lm eda, provincia de S o r ia , pidiendo á las 
Cortes decreten la unidad católica.

o r d e n  d e l  d í a .

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Cantero): Sorteo de las 
secciones.

Se procedió al sorteo; y verificado este, dijo
El Sr. a r q u i a g a : Pido la palabra.
El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Cantero): La tiene V. S.
El Sr. a r q u x a g a : Deseando hacer una pregunta 

al Sr. Ministro de Gracia y Justicia, y no viéndole en el 
salón, ruego al Sr. Presidente me reserve la palabra 
para cuando el Sr. Ministro se halle aquí.

El Sr. V I C E P R E S I D E N T E  (Cantero): Se le reserva
rá á S. S. la palabra.

El Sr. G O N Z A L E Z  A L E G R E :  Tengo que anunciar 
una interpelación al Sr. Ministro de Hacienda á fin de 
exponerle la triste situación en que se encuentran los 
pueblos de la provincia de Toledo, en muchos de los 
cuales se ha llegado á tal punto, que hasta personas aco
modadas carecen de lo más necesario para vivir, po
niéndolos esto en disposición de no poder satisfacer los 
plazcs de la contribución oportunamente, y mucho mé- 
nos todavía el impuesto personal con que se ha susti
tuido la contribución de consumos.

Y ya que estoy de pié, debo llamar la atención del 
Sr. Ministro de Fomento sobre el malhadado proyecto 
de la carretera á C iudad-R eal, que está paralizada por 
no haber dado el Gobierno los recursos con que se obli
gó á contribuir después que la Diputación provincial 
cumplió con lo que habia prometido; y desearía que el 
Sr. Ministro procurase en lo posible que se diera el con
veniente impulso á esas obras.

El Sr. Ministro de h a c i e n d a  : Estoy dispuesto á 
contestar á la interpelación del Sr. González Alegre.

El Sr. V I C E P R E S I D E N T E  (Cantero): El Sr. Gon
zález Alegre tiene la palabra para explanar su interpe
lación.

El Sr. G O N Z A L E Z  A L E G R E :  El lamentable estado 
en que se encuentran los pueblos de la provincia de To
ledo es lo que me ha obligado á anunciar esta interpe
lación. La pérdida de la cosecha el año pasado, y lo ame
nazada que se encuentra la de este por la sequía que ex
perimentamos , hace quesea  insoportable la contribu
ción en esa provincia, que es la quinta ó sexta en la es
cala de las provincias contribuyentes de España; pero en 
la que la langosta y la pérdida de las cosechas han hechc 
que muchos labradores hayan abandonado sus labores, 
y gran número de fincas se encuentren sin arrenda
miento.

Aquí nos hemos ocupado mucho de política y poco 
del desarrollo de los intereses materiales; y cuando la 
revolución habia hecho concebir alguna esperanza de 
que el actual estado de las cosas podría mejorar algo, 
se va viendo que no sucede así, con lo que los pueblos 
han sufrido una decepción, pues ven que se paga lo mis
mo que ántes ,  que las cargas son iguales y que no hay 
alivio alguno, perdiendo con esto la esperanza. Multitud 
de braceros están en la más espantosa miseria, agregán
dose á esto los estragos del t i fu s , todo lo cual me ha 
obligado á llamar la atención del Poder Ejecutivo.

Miéntras los pueblos no vean economías, miéntras 
no vean reducidos los gastos y que las cargas públicas 
son menores , no es fácil que comprendan las ventajas 
de la revolución, en cuyo afianzamiento estamos todos 
interesados.

Hay algunas provincias.que han obtenido una con
donación atendiendo al mal estado en que se encuen
tran, y la provincia de Toledo es tan acreedora como la 
que más á que se la atienda. A demás, sobre algunos 
Ayuntamientos pesan apremios por atenciones que no 
pueden cubrir por faltarles el pago de los intereses de 
sus inscripciones y la contribución de consumos, siendo 
el impuesto personal imposible de recaudar, y peor que 
la contribución de consum os, porque impone más car
ga al que ménos tiene, siendo su base el alquiler, lo 
cual es un absurdo, pues un propietario que posee más 
rentas puede pagar ménos alquiler que otro que teniendo 
ménos bienes necesita ocupar una habitación mayor por 
tener mucha familia.

Yo ruego, pues, al Sr. Ministro de Hacienda que pro
cure hacer por la provincia de Toledo todo cuanto sea 
compatible con el estado del país á fin de aliviar en 
algo la suerte de esos infelices pueblos que tan dignos 
son de consideración.

El Sr. Ministro de H A C I E N D A :  Yo deploro como 
el Sr. González Alegre las calamidades que hayan po
dido caer sobre la provincia de Toledo, y que en tan 
gran escala afectan también á varias de las provincias 
de Castilla. Los efectos de los dos años de carestía y de 
las demás causas que á tan triste situación nos han 
traído, haciendo necesaria la revolución , los sentimos 
ahora, y hay necesidad de armarse de gran valor para 
hacer frente á esos contratiempos si hemos de salir 
adelante.

Dice S. S. que no pueden pagarse las contribuciones, 
y justamente sucede que hay precisión de cobrarlas para 
atender á la multitud de necesidades que pesan sobre 
el Estado. Hay que cubrir indispensablemente los aten
ciones que consigo trae el Estado de la isla de C u b a , y 
no pueden darse al olvido y descuidarse las amenazas 
de los partidarios de la reacción. Han trascurrido algu
nos meses sin pasar de las amenazas; pero el Sr. Minis
tro de la Gobernación puede decir cómo trabajan y se 
aprestan para traernos un conflicto. No se puede ha
cer frente á todo esto sin d inero , y este no cae de la 
luna ,  es preciso acuñarle, y no se hace esto sin tener 
metal.

Verdad es que los contribuyentes no pueden pagar 
con la regularidad que ántes, y sin embargo aquí se 
han levantado algunos Sres. Diputados á pedir que se 
paguen los cupones de la Deuda y so atienda á otras 
atenciones públicas; de modo que pidiendo unos que el 
Gobierno pague todas las atenciones, y otros que no se 
cobre de! contribuyente , colocan ai Ministro de Hacien
da en una  situación bien poro agradable por cierto.

Dice S. S. que en algunas provincias se ha conce
dido una condonación; pero esto se ha hecho con arre
glo á la ley , siendo sólo do la sexta parte, ó sea el 16 
por 400, no perdonándose lo demás, sino concediendo 
sólo una moratoria.

Si J a  provincia de Toledo la hubiera pedido y hu 
biera justificado como esas provincias la razón en que 
fundaba su pretensión, se la hubiera atendido del mis
mo modo.

Pero S. S. se ha oontestado á sí mismo con la exci
tación que dirigía al^Sr. Ministro de Fomento relativa
mente á la construcción de la carretera que ha indicado; 
pues las obras públicas no se lineen sin dinero, y por
,no tener disponible el que hace lalta para ello he pedi
do yo al Sr. Ministro del ramo que so reduzca el presu

p ue s t o  en  ese p u n t o  , p o r qu e  no h a y  pos ibi l idad de n a c e r  
m u c h o s  gas t os  en ese se nt ido h a s t a  q ue  el país se v ay a  
r e p o n i e n d o  y p u e d a  s e gu i r  ade l an t e .

Ya se ha l l a  aqu í  el p r e su p ue s to  de i n g r e s o s ,  en el 
q u e  p ue d e  ver se  q ue  el Gob i er no  p r o p o n e  á la A s a m b l e a  
la s u p r e s i ón  de las c o n t r i b uc i o n e s  m á s  o n e r o s a s ;  y 
c u a n d o  se d i sc u t a  tal  vez se p o d r á  me j o r a r  m u c h o  el 
t raba j o  q ue  h a  t r a ído  el P o d e r  E je cu t ivo .

Por lo que hace al impuesto personal, no puede lle
gar con mucho á ser lo gravoso que la contribución de 
consumos, y en la mayor parte de los pueblos de la 
provincia do Toledo, especialmente en los pequeños, se 
hallaba adoptado el repartimiento vecinal,  que puvde 
ser sustituido con ventaja por el impuesto personal.

Dicho esto , y para c o n c lu i r ,  diré que si la provincia 
de Toledo justifica, como lo han hecho las de Castilla, 
que es acreedora á que se la atienda , se hará así en lo 
que sea justo.

El Sr. GONZALEZ ALEGRE: Doy gracias á S .S .  
por la prontitud con que ha contestado á mi interpela
ción ; pero no puedo ménos de decirle que yo creo se 
debe atender á las necesidades de los pueb'os, y que es 
indispensable hacer muchas economías, sin que niegue 
la necesidad de hacer frente á las cargas que pesan so
bre el Estado.

En cuanto á lo de ser preciso que se cobren las con
tribuciones, yo no lie negado eso: lo que decia era que 
debían tenerse en consideración las especialísimas cir
cunstancias en que se encuentran los pueblos de ¡a pro
vincia de Toledo, no para que no paguen, sino para 
que les dé un resp iro , y sobre todo para que se quite 
esa nube de comisionados que carga sobre los pueblos, 
pues hay Ayuntamiento que tiene cuatro ó cinco por 
atenciones que no pueden cubrirse cuando falta el pago 
de las inscripciones y la contribución de consumos, e n 
contrándose sin recursos para satisfacer sus obligacio
nes, no pudiéndose cobrar el impuesto personal, cuya 
base es mala. Yo siempre he pensado que la contribu
ción se ha de imponer sobre las cosas y no sobre las 
personas para que no se dé el caso de que pague mas 
aquel que tiene ménos, como sucede con ese impuesto.

Respecto á la carretera que he indicado, se conce
dió precediendo un contrato por el que la Diputación 
se obligó á pagar Ja tercera parte y el Gobierno las otras 
dos terceras partes: la Diputación lia cumplido su com
promiso; pero no habiendo el Gobierno hecho lo mis
mo, ha  sido preciso suspender las obras, con lo que una 
porción de jornaleros se han quedado sin trabajo.

El Sr. Ministro de h a c i e n d a : He manifestado ya 
que si la provincia de Toleiio demuestra que se encuen
tra en las mismas condiciones que las de Castilla, á las 
que se ha hecho esa concesión que se ha indicado, se 
hará lo mismo con ella.

Por lo que hace á la carretera de que S. S. ha  h a 
blado, como el presupuesto que se habia hecho por la 
Administración anterior, por causas que no es del m o
mento explicar, no ha resultado exacto, no se ha podi
do atender á todo, y yo he tenido que pedir un crédito 
supletorio; de manera que hasta que haya fondos no 
puede hacerse nada en ese punto; en teniéndolos podrá 
hacerse ya otra cosa.

Respecto á lo que S. S. dice de la contr ibución, yo 
no opino del mismo modo: creo que debe pesar sobre 
las personas y no sobre las cosas, pues si se paga por 
estás es porque las tienen las personas; asi es que las 
que son comunes no pagan.

El Sr. GONZALEZ a l e g r e : Yo entiendo otra co
sa,  pues creo que Jas personas pagan con relación á los 
bienes que tienen; y por consiguiente, como Ja base del 
impuesto personal no es esta, preveo que ha de tener 
mal resultado en España.

El Sr. a r q u i a g a :' Sres. Diputados, como rep re
sentante de la nación y como cristiano católico, lamento 

. las inconveniencias-que surgen de todas partes contra 
la indicada religión , y considero que Jos individuos del 
clero y los demás fieles que se reúnen en los templos 
para el ejercicio de las prácticas religiosas, cuando se 
ocupan de las cosas públicas, lo hacen, no como corre
ligionarios del catolicismo, sino como perturbadores 
públicos.

Por consecuencia de esto, pregunto ai Poder E jecu 
tivo si tiene conocimiento de la cruzada que ha empe
zado á levantarse en algunas iglesias de Madrid contra 
la obra de las Cortes Constituyentes; cuál es la impor
tancia que esta le merece bajo la idea preventiva, y si 
piensa obrar con Ja energía que reclaman el sosiego pú
blico, los intereses de Ja revolución y la dignidad de las 
Cortes.

El Sr. Ministro de g r a c i a  ir j t u s t t g i a : A la pre
gunta que acaba de hacer el Sr. Arquiaga, yo podría 
contestar con una simple afirmación y sentarme.

Dice el Sr. A.rr-idaga que en varias iglesias de Ma
drid se han hecho m a ni f es t a c i on e s  y se han l l evado á 
cabo actos en contra de la revolución y en desprestigio 
y descrédito de la A s a m b l e a  Constituyente; y pregunta 
con este motivo si el Gobierno está dispuesto á tomar 
las medidas convenientes para que estos hechos no se 
repitan y para castigarlos si son criminales.

Repito las palabras con que comencé: con una sim
ple afirmación podria contestar satisfactoriamente al 
Sr. Arquiaga. El Gobierno no podria ver en silencio ni 
dejar impune ningún atentado, cométalo quien lo co
metiere, y cométalo donde lo cometiere, en contra de la 
Soberanía nacional representada por las Cortes Consti
tuyentes.

Pero yo tengo que añadir algunas palabras más. No 
sé si son completamente exactas c si hay alguna exage
ración en las noticias que han motivado la pregunta 

; que acaba de hacer el Sr. Arquiaga; mas es un hecho
> exacto y positivo desgraciadamente que la reacción y
! los carlistas están conspirando constantemente de un

modo abierto y descarado, en España y fuera de España, 
para subvertir el orden público. Nc hace muchos días 

!■ se ha levantado en una provincia de España una partida
carlista que, perseguida y arrollada, ha sido disuelta 

1 después de habérsela hecho algunos prisioneros: ayer
noche en un punto de Navarra ha sido asesinado por 

5 los carlistas un voluntario de la libertad; y esta mañana
3 uno de los Jefes militares más adictos á la revolución
3 ha estado amenazado de muerte en el mismo punió, ha-
5 hiendo sido herido, aunque levemente. Este Jefe es el

Coronel Sr. Lagunero.
El Gobierno, excitado por el Sr. Arquiaga, no podía

guardar silencio acerca de esto, y no debe ocultar que 
1 Ja reacción y los carlistas allegan recursos, reclutan
3 hombres y procuran por todos ios medios posibles en-
> cender de nuevo la guerra civil en este país.
3 El Gobierno, sin embargo, puede tranquilizar á los se-
} ñores Diputados. Seguro como está de la lealtad y del va-
J lor del ejército; seguro como está de la decisión y patriotis

mo de los voluntarios de la libertad, no teme absoluta- 
} mente por el porvenir de Ja revolución, ni teme por el
3 afianzamiento de las conquistas de esta. Cree que son
} suficientes los medios de que dispone en este momento
* para conservar la tranquilidad: cuando otra cosa creyera,

vendría á pedir á las Cortes Constituyentes las faculta
des que necesite; y está completamente seguro, tenien- 

1 do en cuenta el patriotismo de los Sres. Diputados , que
1 estos no le negarán los medios suficientes.
3 El Sr. a r q u i a g a : Doy gracias ai Sr. Ministro de

Gracia y Justicia por las explicaciones que ha dado , y 
que tanto pueden contribuir á tranquilizar el espíritu 
público.

1 El Sr. G IL  B3&GES: Tengo que recordar una pre-
3 gunta que al principio de la legislatura dirigí al Gobier-
3 no, y que luego repetí otro dia, respecto al tiempo en
1 que ha de hacerse la renovación de les Diputaciones
! provinciales. Habiéndome acercado también en otra oca-
1 sion al Sr. Ministro de la Gobernación, me dijo S. S.
r que tendrían lugar después de las segundas elecciones

de Diputados á Cortes. Como estas ya se han verificado,
■» y como las Diputaciones provinciales que hoy existen,
1 nombradas en los primeros momentos de la revolución,
5 pudiera, suceder que no estuvieran completamente de

acuerdo con la opinión pública, yo deseo que el Poder 
r Ejecutivo se sirva decirnos cuándo piensa convocar los
3 comicios para la renovación de las Diputaciones provin

ciales.
El Sr. Ministro de f o m e n t o : No han concluido 

s todavía, como cree el Sr. Gil Berges, las segundas elec
ciones de Diputados á Cortes. El Gobierno no ha queri- 

i do fatigar en tan poco tiempo á los electores con otra
c elección, pues cree que debe pasar algún plazo desde las

de Diputados á Cortes á las de los provinciales. Sin em- 
r bargo, el Sr. Gil Berges no debe abrigar el recelo que
3 manifiesta respecto á Jas actuales Diputaciones, produc-
3 to del nombramiento de las Juntas.
S El Sr. F e r n a n d e z  D E  LAS CUECAS: Pregunto
1 al Sr. Ministro de Hacienda: ¿está dispuesto S S. a dar
3 cuenta inmediata á las Cortes de los términos y condi

ciones en que lia realizado el empréstito úllirnu?
Entre tanto, ¿puede S. S. manifestar ahora mismo 

qué parte de los 1.000 millones ha contrado en firme, y 
7 qué parte con primas, comisión ó de cualquiera otra
3 manera? Y por ultimo, ¿qué causas han producido, á
3 juicio de S. S., Ja baja rápida y constante de nuestros

valores, precisamente desde el dia en que con cierta sa
tisfacción nos anunció que habia llevado á cabo el em- 

b prestito en muy favorables condiciones?
Espero que la contestación que. dé el Sr. Ministro de 

Hacienda será tan clara, tan categórica, tan precisa 
corno exige la gravedad del caso. Por triste que sea Ja 
verdad , no puede serlo tanto ni puede tenor tan funes- 

>; tas consecuencias como el pánico y el terror que á es-
r tas horas se ha apoderado de cuantos están interesados

en tú c édiU. español y  en el honor nacional.
El Sr. Ministro de H A C I E N D A : Yo agradezco al se

ñor Fernandez Cuevas las prcgmvas que acaba de di
rigirme, y hasta longo para un que más de un Sr. Di- 
p u ñ a d o  iba á hacerme, hoy alguna otra análoga, porque 
he visto el espíritu de la Cámara ántes de entrar en el
sahm. , . , , .,

Esta es una de las grandes ven lajas de la vida p a r 
lamentaria, de la vida de ¡as Asambleas, donde inme
diatamente pueden desvanecerse lo.--> errores que con 
deliberado propósito se hacen correr, errores que, co
mo S. S. comprenderá perfectamente, nosotros debe
mos desvanecer, debemos destruir con toda energía, 
con toda decisión.

El Sr. Fernandez Cuevas me dirige dos preguntas: 
una relativa al empréstito negociado, y otra á ‘|a opinión 
que yo haya podido formar acerca def descenso que han 
tenido los valores públicos.

Respecto del empréstito negociado, cumpliendo un 
deber tan penoso como grande para mí mi este mo
mento, no puedo decir nada á S. S .Y  no puedo hacer 
lo, porque tratándose de una operación de crédito ten
go Ja obligación de conservar el secreto. Si esto se h i
ciera público en los momentos de realizarse, sería lo 
mismo que dar nuevos instrumentos, nuevas armas á 
los enemigos de la revolución para que el empréstito no 
llegase á buen té rm ino ; y como el despecho inmenso 
que los carlistas é isabelinos tienen hoy consiste en ha
berse realizado dicha operación, por eso se valen de 
toda clase de armas para ver si en su impotencia pue
den impedir se lleve á cabo.

En París se ha tratado de hacer un empréstito á fa
vor de D. Cários, cuya idea ha obtenido como único re
sultado la universal repulsa y reprobación de aquel 
centro m ercan ti l , en tanto que el empréstito que han 
decretado las Cortes Constituyentes, no sólo se ha hecho 
en París y Londres, mercados naturales hasta ahora de 
la España, sino que en Amstcrdam, donde toda contra
tación española habia desaparecido, ha vuelto á reapa
recer, y además en Francfort,  G inebray Viena, donde 
nunca se habían contratado los valores españoles.

Este es el magnífico resultado que hemos obtenido 
con la revolución, y yo aseguro á las Cortes que el em
préstito, 110 sólo esta negociado y contratado, sino que 
está asegurado.

No puedo decir más en este momento. El dia, sea 
cual fuere, y ojalá llegue pronto, en que el contrato 
pueda ponerse sobre la mesa de la Cámara , entonces 
verán los Sres. Diputados que he cuidado, no sólo d é la  
honra de la nación, sino de la honra mia.

Pero el intento es muy conocido, es muy marcado. 
Quiere traerse aquí á discusión el empréstito á fin de 
conocer cómo están redactadas sus condiciones, ¿pa ra  
qué? Para  contrariarlo, para imposibilitarlo hasta donde 
alcancen las personas que este propósito abrigan.

Porque, preciso es reconocerlo, señores: un era- 
piéstito que se ha hecho con casas conocidas, con Ban
cos respetables, que se ha extendido á gran número de 
mercados que ántes la España no conocía , es la mayor 
prueba de las simpatías que en toda Europa tiene la re
volución española por haber proclamado los principios 
de libertad en toda la extensión que hoy dia exige la ci
vilización del mundo.

No tendríamos en verdad el auxilio de Inglaterra y 
Alemania en ios dias presentes si esta Cámara, huyen
do de exageraciones de mal gusto en m a te ra  religiosa, 
no hubieae proclamad;> al mismo tiempo el principio de 
la libertad de conciencia, tan deseado en todos los pue
blos del Norte de Europa.

No puedo, no debo, por más sensible que me sea, 
obedeciendo á las consideraciones expresadas relativa
mente al empréstito, hacer más detalladas indicaciones. 
Me lo veda la obligación sagrada de defender los inte
reses del país.

Yo bien sé que aun con el empréstito realizado, así 
como se han ido venciendo multitud de dificultades en 
los siete meses que llevamos gobernando; dificultades 
que ha superado el Gobierno Provisional ántes de que 
las Cortes se hubiesen reunido ; que las han vencido los 
buenos patricios do España, cada uno en su puesto res
pectivo, con una inmensa cantidad de buena voluntad 
y de trabajo necesario para llevar una revolución tan 
grande á le iz término ; yo bien sé, repito , que quedan 
obstáculos por vencer; pero tiara conseguirlo el miedo 
es mal auxiliar y peor consejero.

Sólo teniendo ánimo sereno, voluntad decidida y pe
cho esforzado llegaremos á terminar la gran empresa 
que hemos acometido, á coronar la obra de la revolu
ción.

Hoy contra el Ministro de Hacienda se dirigen los 
más acerados tiros, como se han dirigido en otros dias 
contra todos mis compañeros; pero hoy el blanco es el 
Ministro de Hacienda, porque como el d inero , que se 
dice que es el nervio de Ja guerra ,  es hoy el nervio de 

• la revolución, si nuestros enemigos hubiesen podido lo
grar que el empréstito no se hubiese contratado, ten 
drían una inmensa ventaja para ios planes que se pro
ponen, y que hasta ahora han sido desvanecidos.

Señores, hace un mes se decia que no se realizaría 
la quinta; las Gorfes Constituyentes la han decretado, y 
Ja quinta se ha hecho : hace un mes se anunciaba la su
blevación de los carlistas para el dia en que se verifica
se el sorteo; y los ca rlistas, ahogando su despecho, no se 
han atrevido á levantarse en son de guerra el dia seña
lado, y no ha habido una gota de sangre que derramar 
en España: en ese dia, que parecía tan tremebundo, no 
ha sucedido lo que en otros tiempos normales y regu
lares solía acontecer.

Esta es la inme. sa fuerza de 1a. Asamblea y de la re
volución: no debemos, señores, sucumbir ante las corro 
plicaciones del momento, aun cuando en la necesidad 
de proporcionarnos recursos debamos prestarnos á g ran 
des sacrificios, porque los hemos de hacer extraordina
rios, como los ha hecho e-1 Austria después de la bata
lla de Sadowa; según los está haciendo Italia, que no 
puede cubrir su déficit, inmensamente mayor que el 
nuestro, y que no puede aspirar á la nivelación de su 
presupuesto hasta de aquí á tres años (¿qué digo para 
nivelar el presupuesto?), para llegar á la libre circula
ción del papel, que ahora es forzosa; calamidad que pesa 
sobre aquel país, y que afortunadamente hasta ahora 
hemos alejado del nuestro con más ó ménos previsión 
de parte del Gobierno.

Hemos de hacer grandes sacrificios, señores : no 
bastan las contribuciones; liemos tenido que apelar al 
crédito; pagamos caro el dinero: mejorado nuestro s is
tema tributario, y aumentada la fortuna pública por las 
medidas que adoptarán las Cortes Constituyentes fecun
dando las fuentes de Ja riqueza y desligando de trabas 
á la producción, tendremos suficientes recursos para 
obtener barato ese dinero que hoy es caro; pero aun 
cuando nos hubiese costado hoy, no al 11, como se ha 
dicho, que en realidad es al 10*90, sino al 50, el em
préstito se hubiera contratado para que hubiese habido 
dinero con que salvar á la revolución.

Respecto á la segunda pregunta que me dirige el 
Sr. Fernandez de las Cuevas acerca de la opinión que 
yo tengo formada sobre ha depreciación que han sufrido 
los valores, diré que está íntimamente enlazada con la 
cuestión del empréstito, y que hay concausas naturales 
al mismo tiempo que causas artificiales que determinan 
estadepreciacion. Entre las causas naturales figura como 
principal la de que en esta España desgraciada, que lucha 
hace60 años por la libertad, pero que cuenta cinco siglos 
de servidumbre, todavía hay muchas Gases que sienten 
los efectos del miedo, toda vía son pocos los varones oue 
tienen aliento para salvar en momentos críticos al p ís: 
está infiltrada en nuestra sangre lasangredel servilismo; 
no hay virilidad en ios ciudadanos; son muchas las. per
sonas que en vez de coadyuvar á la revolución se es
pantan, tornen y se alarman á Ja menor noticia, no 

.faltando en Madrid personas muy dispuestas a hacerse 
eco y á trasmitir las noticias más falsas que con fines 
aviesos se fraguan todos los dias. Yo sé decir, por lo que 
he visto prácticamente desde que estoy al frente del de
partamento de Hacienda, que retraídos hoy de la Bolsa 
de Madrid los principales capitalistas, porque como la 
gente de dinero es asustadiza, han dado siete vueltas á 
las llaves de sus gabelas; no figurando generalmente en 
las transacciones más que personas de escasa fortuna; 
siendo, por tanto, el movimiento de la Bolsa relativa
mente escaso a lo qu e  debiera ser; uno ó dos millones no
minales que se arrojen sobre la plaza Ja conmueven; no 
es hoy la Bolsa de Madrid la de pasados tiempos en que 
por cientos de millones se contrataba cada dia.

En esta Bolsa, como en todas, se cotizan mentiras* 
todas las mañanas se invenía una noticia, y los que de
ben recibirla, los candidos, tienen la candidez de acep
tarla como buena; se desmiente por la noche, y sin em 
bargo á la mañana siguiente se inventa otra ,  hace la 
misma fortuna, porque so destruye íumediafamcuie lo 
cual no evita que se preparo la tercera mentira tiara el 
dia siguiente.

El miedo, retrayendo á los capitalistas; las circuns
tancias por que^hemos pasado, que en algunos momen
tos han podido justificar ese miedo, v u n  hecho econó
mico que el Sr. Fernandez de las Cuevas y los demás 
Sres. Diputados c o n o c e n  inuy bien, hacen c o m p ren d er  
la posibilidad de la baja en los valores: cuando un <m- 
nero abunda en el morcado, su valor desciende /Por 
que abunda eso género en el mercado? Porque los mie
dosos y los necesitados han arrojado sus títulos á la 
plaza, y entre los necesitados están los Ayunlaniemios 
que casi todos han venido á Madrid á negociar sus va
lores. Hoy mismo ha tenido que ampliar ¿1 Sr. Ministro 
de Ja Gobernación un plazo para que las Municipalida
des que tienen inscripciones intrasferiblc* puedan c u -  
vertirlas en títulos al portador; los pobres Ayuntamien
tos que carecen de recursos tienen que traer sus títulos

á la plaza, y hé aquí un motivo natural de baja en los 
fondos.

Y, señores, ¿para qué venden dichas corporaciones 
sus títulos de la Deuda? Para contener Jos estragos del 
tifus, para aliviar la miseria pública, para mil otras 
atenciones apremiantes; y como el género abunda en el 
mercado, naturalm ente ha bajado el valor de la renta. 
Además, la Jun ta  de redención y enganches se ha visto 
también en la necesidad de lanzar títulos al mercado, 
por cierto teniendo una cantidad mermada por Gobier
nos anteriores para pagar á los soldados el precio de 
su reenganche; la M arinaba  tenido que hacer lo mismo, 
y todo esto ha contribuido á aum entar  la abundancia de 
títulos en el mercado.

Después ha habido precisión de contra tar  el emprés
tito. no para pagar nuestros despilfarres, forzoso es no 
cansarnos de repetirlo, sino para pagar los despiltarros 
de tiempos pasados. Ya dije en dias anteriores que de 
los empréstitos que han debido realizarse, sólo 100 mi
llones son electo de la revolución : los S.OOO de bonos del 
Trsoro, entre los cuales hay 1.200 de la Caja de Depósi
tos, los 400 tornados para liquidar la cuenta de la Deuda 
flotante con la casa Rostchild, y f inalmente, los 1.000 
millones decretados últimamente por las Cortes, son 
para cubrir el déficit de un  presupuesto engañoso como 
es el ahora vigente hasta 30 de Junio.

Como no se puede acudir á las contribuciones, como 
ahora mismo acabamos de oir al Sr. González A legre  
que hay provincia en que no se pueden cobrar ni aun 
las contribuciones ordinarias,  preciso es reconocer que, 
ó no hay más remedio que cobrar las contribuciones 
con toda clase de vejaciones, ó acudir al crédito. ¿Que
ríase que hubiésemos acudido á la circulación forzosa de 
lo s  billetes? Dios me libre de haber tenido que firmar 
semejante decreto: sólo en el caso de una  guerra  civil 
corresponde que so acuda á este medio.

Pero llegado el momento del empréstito , los encar
gados de su negociación han creido conveniente abrir 
una susoricion, y Madrid se ha suscrito por una  canti
dad considerable, q u e 's i  no me engaño alcanza á 80 
millones de reales, lo cual prueba que á pesar del miedo 
que se ha apoderado de los capitalistas, después de siete 
meses de revolución empiezan á recobrarse algún ta n 
to de su pánico; y como al realizarse los pagos deban 
dárselos títulos, han salido-de la Dirección de la Deuda 
y de la Dirección del Tesoro títulos existentes de la Deu
da interior, que han de ser los documentos representati
vos del valor entregado por sus suscriciones.

Y aquí debo decir una cosa referente al empréstito, 
que cuando llegue el dia de discutirla yo consideraré 
como un título de honra. El empréstito, entre otras cláu
sulas que contiene y que yo no debo comunicar en este 
momento, ha sido hecho por indicación mia con la po
sibilidad de dar títulos de la Deuda interior así como^ tí
tulos de la Deuda exterior: la ventaja de esta condición 
consiste en que como los títulos de la exterior tienen 
que estamparse, necesitándose todavía dos meses por lo 
ménos para concluir la operación, era indispensable evi
tar los efectos de esta dilación en alguna j a r t e , puesto 
que el período grave de la Hacienda española es el mes 
do Junio en que tiene que verificarse el pago del cupón, 
y que tiene que pagarse un contrato ruinoso verificado 
por la Administración anterior, que tomaba dinero p a 
gando un rédito m uy alto  mucho más alto del que
han pagado nunca la revolución y el Ministro de Ha
cienda que la representa.

Además de pagar ese alto rédito daba títulos en ga
rantía por préstamo de seis meses, con facultad de ar
rojar las garantías al mercado, lo cual,  Sres. Diputados, 
constituye el mayor de los apuros que he pasado en mi 
vida al encontrarme con tan grave conflicto en el mes 
de Diciembre. Yo sabia que si no pagaba el 31 de dicho 
mes un préstamo de 100 millones hecho por el señor 
Orovio en Junio anterior, se arrojaban á la plaza de P a 
rís 300 millones de títulos d é la  Deuda interior dados en 
garantía. El suplicio que aquellos dias sufrí no es para 
descrito, en términos de que creo que ni yo ni el que 
después ocupe este puesto pueda experimentar una  amar
gura semejante á la que yo pasé en la antevíspera de 
Navidad.

En el mes de O ctubre , sin embargo que es ménos 
grave para la Hacienda pública que el de Junio, se ven
ció afortunadamente. Y Jun io ,  á pesar de las dificulta
des que hay para la Hacienda española durante un pla
zo de dos ó tres años por lo ménos, Junio no ofrecerá 
la mitad de los obstáculos que surgieron en Diciembre. 
Yo miro con serenidad ese plazo; pero en el período á 
que me refiero creí sucumbir. Pues b ie n : que en el em
préstito pudieran entregarse títulos de la Deuda interior, 
¿sabéis, Sres. Diputados, lo que significa? Que la renta 

¡ se pague en Madrid en vez de satisfacerla en el ex tran-  
! j e r o ; asunto grave que desnivela siempre los cambios 

cuando llega el pago del semestre.
Véase, pues, cómo en Madrid ayer por el Crédito 

Moviliario, comisionado de la Banca de París, una de las 
partes interesadas en la realización del empréstito, tenia 
á su disposición títulos de la Deuda interior á fin de 
pagar Ja susoricion que se abria en el Banco de España 
por 80 ó más millones ; y véase cómo con una  parte de 
verdad se ha dado crédito á una falsedad que ha circu
lado y que todos vosotros rechazáis con la misma indig
nación que y o , diciéndose que los títulos pignorados 
por los Gobiernos anteriores (por este Gobierno no se ha 
pignorado ninguno) se habian arrojado ilegalmente á 
la circulación. Los títulos pignorados no pueden sacarse 
del poder de su depositario hasta 30 de Junio: entonces 
serán sacados y volverán á poder del pueblo español, 
porque en Junio, en virtud de las operaciones que las 
Cortes Constituyentes lian decretado y que hemos lle
vado á buen té rm in o , se levantará ese préstamo one
roso.

Por el empréstito actual se paga un in terés más bajo 
que por aquel oneroso préstamo , y se rescatan esos tí
tulos que no pueden salir á la plaza en 1.° de Mayo 
cuando hasta 30 de Junio no podrán ser entregados, 
como he rescatado los que estaban en manos de Fould 
por la operación hecha con esa casa á 14 por 100 con 
pagarés y títulos. Los plazos de Diciembre serán redi
midos, y en Junio también se redimirán y rescatarán 
esos pagarés y esos títulos, con los cuales el crédito de 
España se habia echado por los suelos. No hay , pues, 
motivo para esa alarma nacida de una noticia malicio
samente equivocada y del mismo modo exagerada, su 
poniendo que los que estaban en prenda se arrojaban al 
mercado de una manera furtiva é ilegal. No; los títulos 
han salido de la Dirección del Tesoro, y han ido á parar 
á manos del comisionado de las casas que se han inte
resado en el empréstito para entregarlos á los particu
lares que se han suscrito.

¡Qué más, Sres. Diputados! hasta aquellos tí tulos en 
que a la manera que sobre los documentos diplomáti
cos se pasa una seda á fin de mantenerlos unidos y que 
no se extravíen; hasta aquellos títulos en que por la 
costumbre se ha hecho alguna incisión han sido consi
derados como cancelados, habiendo sido necesario man
dar puedan llevarse á la Dirección de la Deuda y cam
biarlos por otros. Yo no extraño que nuestros enemi
gos exploten y usen esas malas artes; lo que siento es 
que les den crédito los cánuidos, alarmándosey satisfa
ciendo asi las miras de los que están interesados en des
acreditar la revolución.

Pero el Sr. Fernandez délas Cuevas y todos los se
ñores Diputados pueden estar tranquilos; el pago del 
cupón está asegurado por los recursos que el Gobierno 
reúne, añadiendo que va á hacer en los dias próximos 
la liquidación de todos los cupones anteriores que no 
lian podido pagarse todavía en provincias por las difi
cultades de que estarnos rodeados. Yo ruego al Sr. Fer
nandez de las Cuevas tenga presente cómo se hacia at-» 
musiera en Madrid antes de Diciembre suponiendo que 
no se pagana el cu p ó n , y el cupón se ha pagado , si 
bien con alguna dificultad. A un establecimiento tan 
importante como el Banco de España, cuando también 
por los Gobiernos anteriores tenia agobiada su cartera, 
se le buscaron apremios y apuros para que no pagase; 
pero el Banco ha salido de sus apuros, y con él ha  co
operado el Gobierno armónicamente para que no se ve
rificase esa complicación monetaria que se buscaba.

1 ues b ien : de la misma manera que se pagó el cu
pón en Diciembre, no sólo se pagará a h o ra ,  sino que 
los residuos del anterior semestre que están por satisfa
cer se pagarán. En Junio se rescataran también el prés
tamo de Fould y el de los 10ü millones, y los títulos que 
están pignorados y que no han saiido a la circulación 
volverán ai Gobierno. Respecto á los títulos actuales en 
circulación, a ios que se ha querido dar esa alarma, ese 
iaiso carácter diciéndose que eran de los pignorados, no 
tienen absolutamete nada que ver con semejante pigno
ración.

La baja, pues, por la que me pregunta el Sr. Fer
nandez de las Cuevas obedece en mi opinión á diversas 
concausas; la considero en una parte exagerada, ficticia 
y no debía ni podía por n ingún estilo llegar á ios lími
tes que lia alcanzado. Sin embargo, no extraño que ha
ya habido alguna. Ya he dicho que aparte del temor 
limeñas personas y corporaciones han creído necesario 
lanzar al increado títulos que si hubiera podido conser
var en cartera no habrían producido una baja tan con
siderable, lauto más, cuanto que la Bolsa de Madrid es 
pequeña ; ahora esta reducida á pocas fuerzas y explo- 
laua, asi por algunas personas enemigas d é la  situación, 
como por muchos desgraciados de escasos recursos que 
sucumben á las malas artes y á las malas mañas de esas 
personas. He dicho. [May bien.)

El br. v i g £PK£S££>*¡n t ü ¡ (Cantero): El Sr. Fer-< 
nanuez de las Cuevas tiene la palabra.



El Si*. FE R N A N D E Z  DE LAS C U E V A S : Con pena 
me levanto á rectificar,  Sres. Diputados, porque no 
habiendo sido mi án im o producir  molestia a lguna  al se
ñ o r  Ministro de H acienda.....

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  ('Cantero): Sr. F e rn a n d ez  
de las Cuevas,  V. S. ha  dirigido una  p regunta  á que ha  
contestado ya el Sr. Ministro; y no haciendo S. S. otra 
ó una  interpelación , no puedo concederle la palabra.

El Sr. FE R N A N D E Z  DE LAS CUEVAS: Sr. P re s i 
den te ,  yo ruego á V. S. que 110 me coarte el uso de la 
palabra  , no sólo porque han de ser m uy pocas las que 
p ro n u n c ie ,  sino porque la limitación podría p roducir  
malísimo efecto fuera de este sitio. Se tra ta  de un a s u n 
to que conviene tenga amplitud, y cuando mi objeto no 
h a  sido molestar al Si\ Ministro de H a c ie n d a , sino sólo 
proporcionarle  la ocasión de que dé explicaciones que 
puedan llevar la calma á la opinión pública ,  me parece 
oportuno que al efecto exponga  yo las dudas que lian 
quedado en mi ánimo.

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (C a n te ro ) :  Yo tendría  
muchísim o gusto en acceder á los deseos de S. S.; pero 
no puedo hacer lo ,  porque el reglamento  está por cima 
de todos nosotros.

El Sr. F E R N A N D E Z  DE LAS CUEVAS : Yo podria  
suplicar  al Sr. Pres iden te  se sirviese consulta r  á la Cá
m ara  si me permit ía  con tinuar  hablando; pero como al
gunos  otros Srcs. Diputados van á dirigir al Sr. Minis
tro  de Hacienda preguntas sobre este mismo asunto, no 
quiero molestar  m ás la atención de las Cortes y me so
meto  á la decisión del Sr. Presidente .  Conste ,  sin e m 
bargo, que á mi juicio en esta m ateria  la conveniencia  
del país, del Poder  Ejecutivo y de las Cortes debería co- 
locarse por cima del reglamento.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (C an te ro ) : Sr. Diputado, 
no se t ra ta  aquí de la c o n v en ien c ia , sino del reg lam en
to. El Sr. Alvarez Acevedo tiene la palabra.

El Sr*. a l v a r e z  a c e v e d o  : Deseo saber si el se
ñ o r  Ministro de Hacienda está dispuesto á dar  las ó rde
nes para  que la nación se incau te  de las p ingües enco
m iendas que con injusticia d isfru tan  m uchos individuos,  
así como de las ren tas  que indebidamente  h ay an  perci
bido los injustos llevadores de tales beneficios. Sobre 
esto h a  habido un expediente en el T ribunal  Suprem o 
de Justicia, relativo á la encom ienda  de Lestr iana,  en la 
provincia  de León, y también quisiera saber el resultado 
que ha  tenido.

El Sr. Ministro de H A C IEN D A : Que estoy dispues
to á llevar á las propiedades del Estado los bienes p e r 
tenecientes, no sólo á las encomiendas y patronatos, sino 
todos los que están m alam en te  distraídos del poder de la 
Hacienda pública, debe reconocerlo S. S . ; y yo le a g ra 
decerla  que me facilitara los an teceden tes  que tenga  
pa ra  que por la Dirección de P rop iedades ,  que está 
cumpliendo d ignam ente  su co m e t id o , se h a g an  las ave
r iguaciones convenientes. E n  cuanto á la encom ienda  á 
que S. S. se ha  referido concre tam en te ,  si S. S. quiere  
com unicarm e  los datos indispensables para en te rarm e  
del a su n to ,  con m ucho  gusto le diré lo que h ay a  en el 
par ticular .

El Sr. a c e v e d o  : Agradezco la respuesta  que se ha  
servido darm e el Sr. Ministro; y ah o ra  voy á hacerle 
otra  pregunta .  ¿Qué razón hay  para  que á pesar de h a 
ber estado yo diferentes veces en la Dirección de P ro p ie 
dades no he podido conseguir  todavía que se nom bren  
los empleados necesarios en mi provincia?

El Sr. Ministro de h a c i e n d a : La cuestión que a h o 
ra  p lan tea  el Sr. Acevedo es m uy dist in ta :  el n o m b ra 
miento  de empleados está circunscrito á las partidas 
que constan  en el presupuesto ;  y en cuanto  á personas, 
S. S. sabe las inm ensas dificultades que esto ofrece. Yo 
comprendo las na tura les  exigencias de los p re ten d ien 
tes que rodean á los Sres. Diputados; pero la C ámara co
nocerá  tam bién que esas pretensiones son luego para  mí 
un  suplicio todavía mayor,  porque está multiplicado por 
los 351 Diputados que hay en el Congreso.

El Sr. T U T A U : Habia renunciado á usar de la pala
b ra  cuando oí al Sr. F e rn an d ez  Cuevas hacer  al Sr.  Mi
nistro de Hacienda la m isma p re g u n ta  que yo pensaba 
dirigirle; pero como sus explicaciones no h an  sido 
tan  satisfactorias como sería de desear respecto á las 
condiciones del empréstito y la baja de la Bolsa , tengo 
que insistir  por mi parte  en este punto.

No comprendo, señores, que desde el m om ento  que 
el emprésti to  está concluido.....

E l Sr. V IC E PR E SID EN TE  (Cantero): Concrétese 
V. S. á la pregunta .

E l Sr. TUTAU : Pues  bien: en forma de p regun ta  
digo: ¿cómo estando ya realizado el empréstito  no es 
posible que se sepan sus c ond ic iones , ni qué inconve
n iente  h ay  en que conozca el país la parte que se ha  h e 
cho en firme y sus condiciones, pues una  de las versio
nes que corren fuera  de aquí es que el emprésti to  pu e 
de fracasar porque la parte  hech a  en firme no está bas
tan te  asegurada? A hora  bien, pregunto:  ¿cuál es la p a r 
te hecha  en fírme, y cuáles los plazos para  e n treg ar  el 
papel?

E s necesario, señores,  tener  en cu en ta .....
E l  Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Cantero): Ya está hech a  

la pregunta ,  Sr. Diputado.
E l Sr. TUTAU : Tengo que hacer  o tra  excitación al 

Sr. Ministro. Yo suplicarla igualm ente  á S. S. que des
vaneciera  la versión que h a  circulado respecto á h ab er 
se sacado al m ercado valores que estaban en depósito 
como garan t ía  de operaciones verificadas en otro t iem 
po, habiéndose dicho que esos valores se han  echado á 
la plaza en combinación con a lguna  de las casas que los 
tenian  en depósito.

E l Sr. Ministro de HA C IEN DA: Yo alabo el celo del 
Sr. T u tau  en pró de los intereses públicos , y no me ex
t r a ñ a n  sus p regun ta s ;  pero tengo que sen ta r  respecto 
á la p r i m e r a , que yo no he  dicho que esté negociado el 
e m p ré s t i to ; u n a  operación se considera realizada cu an 
do está concluida,  y esta no se halla  todavía en ese caso, 
por  lo cual no añadiré  u n a  pa labra  m ás á lo que ántes 
he  indicado.

Si el Sr. T u tau  ú otro Sr. Diputado quiere carga r  con 
la  responsabilidad de que esa operación se examine por 
las Cortes , yo desde luego estoy dispuesto á t rae r  las 
condiciones,  r e huyendo  empero por  mi parte  toda cu l
pa  en el resultado que esa public idad pudiera  t rae r  en 
estos momentos.

E n  cuanto  á los títulos que se dicen sacados á la p la
za, no creo necesario repetir  mis anteriores explicacio
nes,  y el Sr. T u tau  sabe que esos t ítulos no podrían vol
v e r  á poder del Gobierno sino saldando el préstam o de 
que son garantía ,  ni la casa que los tiene puede a r ro 
jarlos al mercado hasta  el 30 de Ju n io ;  y si hub iera  h e 
cho lo que se indica ,  hab r ía  cometido u n a  indignidad 
que se encargarían  de persegu ir  los Tribunales.

El Sr.  t u t a u : Doy gracias al Sr. Ministro de H a 
cienda en nom bre  del país ,  pa ra  cuyo conocimiento he 
pedido á S. S. las noticias á que me he referido; pues 
pa ra  que h a y a  crédito y confianza es m enester  que se 
sepa que las operaciones se hacen á la luz del d ia,  que 
aquí no se oculta  nada. Así, pues, me parece que el Go
bierno debería alegrarse de que le diéramos motivo para  
deshacer las malévolas insinuaciones que se hacen  fuera  
de aquí.

E n  cuanto  á los títulos,  no sólo se dice que h a n  sa
lido al mercado, sino que se de te rm ina  uno de 400.000 
reales ,  añadiéndose que fué presentado en la Dirección 
de la Deuda por ver si era bueno, pasando de allí al Mi
nisterio de Hacienda,  donde parece se indicó que p ro 
cedía de un depósito efectivamente; pero que podía cir
cular, si bien el Ministro se habia  olvidado de dar  aviso 
á la Bolsa. Si esto fuera cierto, ya ve S. S. cuán  necesa
rio es que se den explicaciones.

El Sr.  Ministro de h a c i e n d a : Esté  seguro el señ o r  
T u tau  que le agradezco muchísimo su interpelación y la 
del Sr. C u e v a s , que me h an  puesto en el caso de darlas.  
E s  verdad que un periódico, que es La  Igualdad,  al a m 
paro de la libertad^que hoy goza la prensa  ha  dado esa 
noticia á que S. SS. se h an  referido : se ha hablado de 
un  titulo de 400.000 rs. que h a  salido indebidamente  á 
la plaza; pero es el caso que no hay  n in g ú n  título de 
la  Deuda que valga 400.000 rs. Y sin embargo ese pe
riódico,  haciéndose eco de tan  absurda  falsedad, ha  
añadido que ese titulo se h a  presentado en la Dirección 
de la Deuda y en el Ministerio; ex trañando  yo que 
otros periódicos que debieran no dejarse l levar tan fá
cilmente de rum ores  como ese h a y an  reproducido la 
fábula sin en terarse  án tes  de si podia ó no ser cierto lo 
que se decia.

Es verdad que el crédito quiere la luz, como h a  dicho 
el Sr. T utau  ; pero también lo es que n in g u n a  operación 
de crédito se hace publica hasta  que está concluida, 
pues darla  á conocer cuando está en vias de realización 
seria, exponerse á echar á perder el negocio.

El Sr. BLANC : Suplico al Sr. Ministro de Hacienda  
se sirva  decirme si está dispuesto á pagar á los A y u n ta 
m ientos los intereses correspondientes á sus bienes de 
Propios vencidos en Marzo último. Los Municipios,  se
ñores ,  están m u y  escasos de fondos....

E l  Sr. p r e s i d e n t e *. Limítese Y. S. á hacer  la pre
gunta .

El Sr. B L A N C : P u e s  bien : ruego al Sr. Ministro que 
dé la orden para  el pago indicado.

Y ya que estoy de p i é , y con motivo de las palabras 
que h a  p ronunciado  el Sr.  Ministro de Gracia y Justicia,  
excito al Poder  Ejecutivo á que arme cuanto ántes á los 
vo lun tar ios  de la libertad.

El Sr. Ministro de H A C IE N D A : Dispuesto estoy á 
h acer  eso pago, como todos los que sean justos, y á los 
que está obligado el Tesoro público; pero el Sr. Blanc 
comprenderá  que en la situación en que nos hallamos 
el Tesoro tiene que a ten d er  con preferencia á los pagos

más u rgen tes ,  dejando por el m om ento  los que no son 
tan perentorios.

El Sr. b l a n c  : Me parece que el de que t ratam os es 
uno de los más aprem ian tes ,  pues es el.principal re cu r 
so con que cuen tan  los Municipios para  satisfacer á su 
vez las obligaciones que sobre ellos pesan.

El Sr. O L A Z A B A L : Debo comenzar advir tiendo, 
para  que no se crea que la p regunta  que voy á hacer al 
Poder  Ejecutivo tiene carácter político, que según me 
ha  dicho el Sr. Montesino, con igual objeto habia  él pe
dido la palabra el sábado último, y pensaba hacer uso 
de ella hoy. La p regun ta  es la siguiente : ¿ t iene  noticia 
el Poder  Ejecutivo de que dos casas de juego expulsa
das de P rus ia  y Alemania  h an  venido á establecerse en 
San Sebast ian? Creo que, no ya la moral cristiana, 
sino la moral universal que la revolución ha proc lama
do, se opone á eso; supongo que el Gobierno no habrá  
autorizado esas casas ,  pues el art. £07 del Código pe
na l .....

El Sr. P R E S I D E N T E : Las razones que pueda tener 
el Sr. Diputado para  pensar  de uno ú otro modo no son 
de este lugar.

El Sr. o l a z a b a l  : Siento no poder exp lanar  las 
razones que tenia para hacer la p regunta ,  y en ese caso 
diré sólo que los habitantes  del país vascongado, cuyas 
costumbres sencillas y morigeradas son conocidas de 
todos, protestan enérgicam ente  contra  la exis tencia - de 
esos dos establecimientos,  y que en esa protesta  les 
acom paña  la Diputación f o r a l , representación genu ina  
del país vasco.

El Sr. Ministro de f o m e n t o : El Gobierno no tie
ne noticia del establecimiento de esas casas de juego; en 
el Ministerio de la Gobernación h ay  u na  solicitud del 
A y un tam ien to  de San Sebastian pidiendo el estableci
m iento  de un  casino y de u na  ó dos casas de banca; el 
Gobierno ha  concedido la autorización solicitada, por
que debia concederla. Si después hay  lo que dice el se
ñ or  Diputado, ú otro cualquier  abuso, eso las A u torida 
des de la población se encargarán  de corregirlo.

E l Sr. o l a z a b a l : P o r  la  contestación* del Sr. Mi
nistro de Fom en to  creo comprender que el Gobierno 
no acepta en principio el establecimiento de esa clase 
de casas de juego, y me congratulo de h aber  promovido 
este incidente, aunque  no sea más que por h aber  con
seguido esta declaración.

El Sr. Ministro de f o m e n t o : Eso no se puede 
creer de n ingún  Gobierno, ni puedo h aber  n ingún  p a r 
t icular  que h aga  semejante petición á un Gobierno.

El Sr. m o n t e s i n o  : La  cuestión indicada por el 
Sr. Olazabal no es cuestión de partido a lg u n o ,  si bien 
ha  tomado en las provincias Vascongadas a lgún interés, 
por lo cual yo debo u n i r  mi excitación á la de S. S. para  
rogar  al Gobierno que dé orden para  que esas casas es
tablecidas con el nom bre de casinos sean vigiladas; y si 
resul ta  cierto lo que se dice, se im ponga  á sus dueños 
el debido correctivo.

El Sr.  Ministro de F O M E N T O : El Sr. Montesino 
sabe que hemos hablado ya pa r t icu la rm en te  de este 
asunto ,  y que abundo en las mismas opiniones de S. S.

El Sr. F E R N A N D E Z  U A L L S N  : Tengo que repetir  
la p reg u n ta  que en otra sesión dirigí al Sr. Ministro de 
U l t ram ar  respecto á si era cierta la noticia de la sup re 
sión de ese M inisterio , anunciada  por su colega de H a 
cienda. Al a n u n c ia r  esta p reg u n ta  el sábado último dije 
lo que voy á repetir  a h o ra .....

El Sr.  p r e s i d e n t e : V. S. debe fo rm ular  la p re 
g u n ta ,  no repetir  lo que dijo el sábado.

El Sr. F E R N A N D E Z  v a l l i n : Pues  b ien :  ¿ h a  t e 
nido el Sr. Ministro de Hacienda motivo para  a seg u ra r  
que se t ra ta  de la supresión del Ministerio de U ltram ar,  
lo cual seria hoy sum am en te  ex traño  y nada  convenien
te, cuando la tendencia es cam inar  hácia  las leyes espe
ciales de las Antillas?*

El Sr. Ministro de U L T R A M A R : Ocupándose el G o
bierno Provisional en uno de sus primeros consejos de 
las economías que pudieran  hacerse , todos los Minis
tros se hallaron dispuestos á t ra ta r  esta m ateria  sin o tra  
limitación que las exigencias de la Adm inis tración p ú 
b l i c a , y algunos d ig im osque  si fuera  posible estábamos 
decididos á suprim ir  nuestros propios Ministerios. A h o 
ra  bien : rebajado el presupuesto  del Ministerio de U l
t r a m a r  hasta  una cifra modestísima que no pasa de 
1.£00.000 r s . , lo que falta aver iguar  es si seria conve
niente  ó inconveniente  su supresión en estas c ircuns • 
tan c ias ,  y si no serían m ayores las desventajas que de 
ello resu l ta ran  que la pequeña  economía que pudiera 
hacerse  en el presupuesto  general de gastos por  esa 
medida.

E n  Ultram ar,  señores,  hay  que resolver im por tan tí 
simas cuestiones,  y yo no creo que es oportuno des
hace r  el centro de administración que existe en la P e 
nínsula,  renunciando  á las costumbres, á los hábitos que 
t ienen ya sus empleados para  despachar estos negocios, 
precisamente  en los m omentos en que se necesitan re
soluciones m ás graves. Además, existe en las provincias 
u l tram ar inas  la aspiración constante  á tener  un  centro 
administra t ivo  encargado de velar desde aquí por sus 
intereses, y me parece á mí que en la crisis que a trav ie
sa u n a  par te  de ese país seria fácil que tuv ie ra  mala 
in te rpretación la supresión de ese Ministerio. Po r  lo 
dem ás ,  cuando venga  el presupuesto será ocasión de 
que la C ámara acuerde lo que juzgue  más oportuno.

El Sr.  F E R N A N D E Z  VALLEN*. Doy gracias por su 
contestación al Sr. Ministro de U ltram ar.

E l Sr. F I G U E R A S : Tengo varias p reguntas  que h a 
cer al Sr. Ministro de Hacienda.

Al contestar  á las que el Sr. Fe rnandez  de las Cue
vas se h a  servido dirigirle, más que u n a  respuesta  satis
factoria  he  creido ver sólo u n  medio de eludirlas. S. S. 
dice que no puede dar  cuenta  del emprésti to has ta  que 
esté acabado; ántes  habia manifestado que estaba h e 
cho; ahora  se dice que sólo está negociado. Y yo me l i 
m itaré  á p reguntar le  si hay  a lguna  parte  hecha  en fir
me., y cuál es esa parte . Esta  es mi p r im era  pregunta .

Segunda. Ha hablado S. S. de que la Bolsa de Ma
drid es pequeña; que basta un  millón echado al m erc a 
do para  producir  la baja, y que cada dia se inven ta  un  
embuste  con este objeto. P u es  sin embargo, esos mis
mos inconvenientes  exis tian ántes, y el hecho es que la 
baja  se ha  presentado con el empréstito ; y p regun to  á 
S. S. si cree que puede h aber  influido el empréstito  en 
esa baja.

Tercera. E l  Sr.  Ministro h a  hecho u n  cargo á La  
Igualdad  por h ab er  dicho que se hab ian  presentado en 
las oficinas de la Deuda títulos de 400.000 rs. E n  esto 
h a y  un error:  n o h a y  títulos de esa cantidad; pero eso no 
quita  pa ra  que se h ay an  presentado títulos de otro va 
lor, y que sea, por consiguiente, cierto el hecho en el 
fondo. P o r  lo mismo deseo saber si es exacto que se 
h a n  presentado títulos que no debían estar  en c ircu la
ción, y si está dispuesto á tom ar  las disposiciones con
venientes para  que esto no se repita.

Cuarta . Al hab la r  del despacho telégrafico referente  
al pago del semestre próximo, se h a  dicho que se habian 
adoptado todas las disposiciones necesarias para  que se 
pagase puntua lm ente ;  y deseo saber si se h a rá  lo m is 
mo con el cupón vencido, del que h a y  eñ la  Caja de 
Depósitos cinco mil y pico de carpetas y va  el pago por 
las mil cuatrocientas  y tantas. Hoy no se anuncia  más 
que el pago de u n a  de esas carpetas,  y. á este paso se 
acabará  de pagar el dia del juicio.

E l  Sr. Ministro de h a c i e n d a  : Antes de contestar 
á las p reguntas  del Sr.  F igueras  , quiero , con permiso 
de S. S . , decir u n a  cosa que le honra .  Miéntras hay 
personas que h a n  tra tado de imposibilitar la realización 
del em prést i to ,  el Sr.  F ig u e ra s ,  represen tando  algunas 
casas ex tran je ras ,  ha  ido á presentar  proposiciones que 
sentí no poder aceptar  por hallarse ya realizadas las ope
raciones.

Perm ítam e  S. S. que r inda este tr ibu to  público, por
que S. S. hace la oposición como deben hacerse las ver
daderas oposiciones.

El Sr. F igueras  h a  insistido en p reg u n ta r  porm eno
res sobre el em prést i to ,  y respecto de esto no diré una  
palabra  m á s ;  no se me sacará  de este silencio por m ás 
excitaciones que se me hagan. No Jo creo conveniente. 
He dicho que está hecho;  indiqué que estaba negociado, 
pero no dije que estuviera  realizado.

E n  operaciones tan  g randes no hay  casa que por sí 
sóla pueda hacerlas;  y siendo yo el depositario de sus 
secretos,  no puedo faltar á ellos ni faltaré.

L a  segunda p regun ta  se refiere á La Igua ldad , y de
m ues tra  el desconocimiento más grande  de las cosas 
públicas no saber que no hay  títulos de 400.000 rs. Se 
ha  p reguntado  que si se había  ido á in q u ir i r  la proce
dencia de esos títulos á  las  oficinas de la Deuda. Sí, se
ñores;  pero los Oficiales de la Deuda no han  dicho t a m 
poco, como L a  Igualdad  supone ,  que estuvieran  pig
norados , l imitándose á certificar su bondad. Ni han te
nido que acudir  tampoco al despacho del Ministro de 
Hacienda:  de la Deuda fueron á la Dirección del Tesoro 
á p re g u n ta r  los núm eros  y títulos que estaban dados en 
garantía ,  y se les ha manifestado los que estaban en 
París.

No recuerdo si ha  hecho S. S. a lguna otra pregunta .  
Sí he  omitido el contestar  á a l g u n a , agradeceré  á S. S. 
que la reproduzca.

El Sr. F I G U E R A S : Ante todo debo rectificar que yo 
no he ido al Ministerio de Hacienda á hacer proposicio
nes ,  porque yo no soy n ingún  capitalis ta ,  sino á e n te 
ra rm e  en nom bre  de casas ex tran je ras ;  pero si hubiera  
podido sospechar que esto se tomaría como un apoyo al 
empréstito, confieso que no lo h ub iera  hecho.

He preguntado, y esta es u n a  de las cosas que S. S. 
ha  olvidado, y que accediendo á su ruego le recuerdo, 
si estaba dispuesto á hacer  que se pague  en provincias

el cupón vencido, y sobre todo en Madrid, donde exis
ten en la Caja de Depósitos cinco mil y pico do carpetas 
sin pagar. Habiendo pasado ya dos terceras partes del 
semestre y se está pagando hoy la carpeta mil cua tro
cientas y tantas.

Otra p regunta  se refiere á si tiene inconveniente  en 
darnos explicaciones sobre el empréstito Rotsehild.

El Sr. Ministro de H A C IE N D A : No he presentado 
yo el hecho de haberse dirigido el Sr. F igueras en n o m 
bre de casas extranjeras  como un acto de ministerialis- 
mo ; puntualizo sólo los hechos ,  y sentiría que tomase 
como u na  ofensa lo que no es más que una espansion 
de amistad.

Habia olvidado, en efecto, la p regunta  concerniente 
al pago del cupón. Todo el de la Deuda exterior está s a 
tisfecho ; de la interior  se h an  pagado £00 m i lL n es ,  y 
todo lo que representa  lo detenido en la Caja de Depósi
tos son 37 millones. No debe, por tan to ,  a la rm ar el n ú 
mero de carpetas, porque lo que representan todas ellas 
es esa cantidad ; debiendo tener presente además que 
cada núm ero representa  varias carpetas.

A dem ás ,  tengo la seguridad de que con las disposi
ciones adoptadas en breve se hab rá  satisfecho todo el 
cupón, así en Madrid como en provincias.

La última p regunta  se contesta por sí misma. Sobre 
la mesa está el contra to Rostchild; puede S. S. exami
narle  y discutirle cuando guste.

Ya que por incidencia se ha  tratado de este e m p rés
tito, aprovecho esta oportunidad para recordar que aquí 
se ha  dicho que el Ministro de Hacienda estaba atado 
de piés y manos por el empréstito R o s tch i ld , y sin em 
bargo el Ministro de Hacienda ha contra tado nuevo em
préstito con otros capital istas,  no c iertamente porque 
no haya  cumplido debidamente la casa R ostch ild ,  sino 
porque no ha  acudido á tiempo.

Cuando esté realizado este otro empréstito  podrá  
S, S. examinarle  y discutirle , como ahora  puede exa
m in a r  y discutir  el de la casa Rostchild.

El Sr. F IG U E R A S : La  Igualdad  no ha  dicho que se 
hubiese manifestado que los títulos estaban pignorados, 
sino que se observó cierta  vacilación.

P o r  lo dem ás,  al hablar  de las proposiciones de las 
casas extranjeras  no he hecho m ás que presen ta r  la 
cosa como pasó.

El Sr. Ministro de h a c i e n d a : Mucho se empeña  el 
Sr. F igueras  en defender á La Igualdad;  pero el hecho 
es que quien se equívoca en el valor de los títulos bien 
pudo equivocarse en lo demás.

El Sr. f r a n c o  A L O N SO : He pedido la palabra  
para  p reg u n ta r  al Sr.  Ministro de Gracia y Justicia  si 
t iene conocimiento dé la s  cantidades votadas por Cortes 
anteriores  para repara r  la Catedral de León. E n  1861 se 
concedió con este objeto la sum a de 900.000 rs.; en 1866 
u n  millón de r e a l e s , y en el presupuesto del ejercicio 
corriente están consignados 300.000. De las dos p r im e
ras cantidades sólo se han  entregado sobre 1.500.000, 
adeudándose por consiguiente sobre 400.000; y de lo 
consignado en el presupuesto corriente no se h a  perci
bido nada, si bien puede hacerse has ta  el 31 de Diciem
bre próximo, en cuya  época te rm ina  el ejercicio.

Ruego, pues, al Sr.  Ministro de Gracia y Justicia  
que hag'a todo lo posible por que no se paralicen las 
obras de aquella C a ted ra l , que es el ejemplo de estilo 
gótico más puro  que cuenta  España, y todos los escrito
res que se han  ocupado de la historia  m onum enta l  de 
este país hacen completa justic ia  al mérito  de este m o 
n um ento ,  «el primero de su género con que los espa
ñoles pueden envanecerse,» dice Mr. Georges E dm oond 
S treet  en su tratado sobre La  arquitectura gótica en E s
p a ñ a .

Hace un año que están paralizadas las obras ,  y p u 
diera suceder que si se tarda en proseguirlas se resien
tan las que están en pié y sea ncVesarío e jecutar  otras 
mayores.

El Sr. Ministro de g r a c i a  y  JU ST IC IA  : La  pre
g u n ta  del Sr. F ranco  Alonso se me figura  que tiene por 
principal objeto excitar  el celo del Sr. Ministro de H a 
cienda para  que se faciliten fondos para  repara r  la Ca
tedral de León. Por lo que á mí toca, puedo asegura r le  
que procuraré- con tinuar  sum inis trando fondos suficien
tes para  que no se de tengan las obras de un templo tan  
im portan te .

El Sr. F R A N G  s  A L O N S O : Doy gracias a lS r .  Minis
tro de Gracia y Jus tic ia ,  y le rueg o ,  así como á la co
misión de presupuestos,  que en los del próximo ejerci
cio acuerden a lguna  cantidad para  tan importante  a b -  
jeto.

El Sr. G A R C IA  L O P E Z : Pensaba  dirigir a lgunas  
p regun tas  al Sr. Ministro de Hacienda;  pero después de 
las que le h a n  hecho los Sres. F e rnandez  de las Cuevas, 
T u tau  y F igueras  lo considero inoportuno, tan to  más, 
cuanto  que el Sr. Ministro de Hacienda se ha  encerrado 
en un  silencio que nos autoriza para  que se le diga que 
el que calla otorga.

El Sr. R O D R IG U E Z  p i n i l l a : Habiéndose re tirado 
de este sitio el Sr. Ministro de H acienda,  me reservo 
hacerle u n a  p regun ta  cuando se halle presente.

El Sr. l a  r o s a  (D. Adolfo): También yo tenia que 
dirigir a lgunas p reguntas  al Sr.  Ministro de Hacienda; 
y como no se halla  p resen te ,  suplico al Sr. Presidente  
del Poder  Ejecutivo que conteste á a lguna  de ellas si le 
es posible, y á Ja mesa que ponga las demás en conoci
miento del Sr. Ministro de Hacienda.

U na  de mis p regun tas  consiste en si es cierto que se 
h a  autorizado al A yun tam ien to  de Madrid para  crear 
un  papel especial de m ultas ;  en cuyo caso supongo que 
se h a rá  extensiva esa autorización á los demás A y u n ta -  
tam ien tos ,  felicitando entonces al Gobierno por haber  
p lanteado este principio federal.

Otra p reg u n ta  es si está dispuesto el Sr. Ministro de 
Hacienda á que se paguen las obligaciones del Estado 
con la debida regularidad y desaparezca esa irr i tante  
centralización que nos h a n  dejado las Administraciones 
anteriores.

Mi ú ltima p reg u n ta  versa sobre el dicho del Sr. Mi
nistro de Hacienda de que los Diputados le piden des
tinos. Los de la minoría  republicana ,  especialmente 
los Diputados por Sevilla, no h a n  pedido destino a lguno, 
y deseo que conste así.

El S r . 'P res iden te  del p o d e r  e j e c u t i v o : Tengo 
la satisfacción de poder confirmar lo que acaba de m a
nifestar S. S., y al propio tiempo diré que no ha  podido 
ser la in tención del Sr.  Ministro de Hacienda el ofender 
á nadie. Sabido es que esas peticiones, cuando se hacen ,  
es por satisfacer exigencias de que no se puede pres
cindir.

E l Sr. L A  R O S A  (D. Adolfo): Doy gracias al señor 
P res iden te  del Poder  Ejecutivo por la manifestación que 
acaba de hacer.

El Sr. O G H O A  D E  o l z a : Siento que no se halle  
presente el Sr. Ministro de la Guerra,  á quien tenia  que 
h acer  u na  pregunta .

Hace siete meses que se halla  desterrado $e su res i
dencia el Coronel D. Tomás Plaza, y aun  no se le h a  dL 
cho el motivo de su destierro ni se le h a  puesto en li
bertad.

Desearía saber si el Sr. Ministro de la G uerra  tiene 
de esto conociipiento.

El Sr.  Presidente  del P O D E R  E J E C U T I V O : Estoy 
seguro de in te rp re ta r  fielmente los sentimientos del se
ñor. Ministro de la Guerra  diciendo á S. S. que, si no hay  
inconveniente  a lguno que lo im pida ,  se le pondrá  á ese 
■Coronel en facultad de m arch ar  á donde guste ;  pero si 
hubiere  a lgún obstáculo para esto, S. S. debe tener  p re 
sente que el Gobierno puede disponer de los m ili tares 
como le convenga.

El Sr.  o c h o a  D E  o l z a : Doy gracias al S r  P r e 
sidente del Poder. Ejecutivo por la bondad que ha  tenido 
en c o n te s ta rá  u na  de mis preguntas.

El Sr. O G H O A  (D Cruz): Desde 31 de Marzo tengo 
anunciada  al Sr*. Ministro de Gracia y Justicia  u n a  in 
terpelación sobre el matrimonio civil, y á no ser por
que se continúa  celebrando ese acto yo no lo recorda
r í a ,  para  rogar  á S. S. que se sirva señalar  dia para  ex
p lanar  mi interpelación.

E l  Sr. Ministro de G R A C IA  Y  J U S T I C I A : No sé 
cómo una  persona tan entendida como el Sr. Ochoa en 
m ateria  de derecho me dirige á mí esa interpelación. 
¿Qué tiene que ver el Ministro de Gracia y Justicia  
con que un Alcalde haya  publicado un  bando sobre el 
m atrimonio civil? ¿Qué tengo yo que ver con los A l
caldes? Entiéndase  S. S. con el de la Gobernación si su 
objeto es denunciar  lo que hacen los Alcaldes. Ahora, 
si su objeto es saber el pensamiento del Gobierno sobre 
ese asunto, eso ya es distinto; pero esto podrá  ser objeto 
de una p re g u n ta ,  no de una interpelación.

El Sr. o c h o a  (D. Cruz): Quisiera que se me p e rm i
tiera dar la razones que tengo para anunc ia r  esta in te r 
pelación á cualquiera  de los dos Sres. Ministros.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Martos):  P a ra  eso es 
preciso que utiiiee V. S. los medios que le da el regla
m ento.

El Sr.  O G H O A  (D. Cruz): Lo haré  así.
El Sr. m a r q u i n a : En una  de las últimas sesiones 

se ha  dicho aquí que el vencedor del Callao, Sr. Mendez 
N u ñ e z ,  no habia  querido tomar asiento en eMe sitio 
dos veces que habia sido elegido D iputado, y que en 
estas elecciones generales había rehusado también esta 
honra .  Autorizado competentem ente ,  tengo que m ani
festar que cuando an ter io rm ente  fué elegido Diputado 
se hallaba á 3 000 leguas de su patr ia  defendiendo la 
h o n ra  de la nqcion, y no fué por consiguiente que no 
quiso, sino que no pudo tomar asiento en este sitio.

Por  lo que hace  á estas ul timas elecciones, no se le 
p reguntó  si aceptaba ó no el cargo de Diputado, sino si 
quería  dar su  nom bre  á diferentes candidaturas  que en

la provincia de Pontevedra  circulaban, y á esto fué á lo 
que se negó: á tomar parte  en n inguna  candidatura.

Con este motivo tengo que p regunta r  ai Sr. Minis
tro de Marina si tiene algún an tecedente  de que el señor 
Mendez Nuñez estuviese decidido á no aceptar  ei cargo 
de Diputado si le hubiera  sido conferido.

El Sr. Ministro do m a r i n a :  Los Srcs. Diputados 
comprenderán  que esta p regunta  no se me ha  podido 
dirigir por ser Ministro , sino por la amistad que desde 
la niñez me une con el Sr. Mendez Nuñez ; y en este con 
cepto puedo decir que si no tomó posesión  de ,-u cargo 
de Diputado en los Congresos an te r io res ,  lüé porque es
taba mandando la escuadra del Pacifico.

Por lo que hace á su aceptas ion si ahora  hubiese s i 
do elegido, aunque  pudiera haber en esto un segundo 
pensamiento , diré que no se le ha hecho proposición 
a lg u n a ;  y que si hubiera  suh- o 'eg id o t hubiera tenido 
m ucho  gusto en sentarse ."ntre n. .'s.-tros.

El Sr. r c q h  .G ün t í  'to -ilzz.u : M v e n  en la necesi
dad de contestar  Sr. Mar., u. n a , aunque  ni S. S. ni 
el Sr. Ministro do* Mnrí.-n han dcsviriuadn en nada ’o 
que yo dije en lo sesio:. a que el Sr. Marquina se ha re 
ferido.

Ha confesado S. S. que no habia  aceptado dos veces 
el cargo de Diputado , que es exactam ente  lo mismo que 
yo expuse , porque una  empresa  a ltam ente  patriótica se 
lo había impedido.

Respecto de la segunda  pa r te ,  lo que puedo asegu
rar  es que se le p reguntó  si aceptaría, y contestó que no 
quería que su nombre figurase en n in g u n a  cand ida tu 
r a ,  y por eso quedó excluido.

Conste esto así en reparación de la provincia de 
Pon tevedra  y en la mía , por lo que pudiera afectarme 
en lo que tuve el otro dia i-i honor  de manifestar.

El Sr. Ministro de r/imr-UNA : Cuando he manifesta
do que pudiera  haber en esto un segundo pensam ien
to, no me he dirigido á nadie; pero es sabido que : esa 
persona se la ha querido poner en lucha  sin razón al
g u n a ,  no sólo conmigo, sino hasta con la revolución.

El Sr. m a r q u i n a : Doy gracias al Sr. Rodríguez 
S e o a n e , á quien nada tengo que rectificar.

Quede , p u e s , sentado , que el Sr. Mendez Nuñez se 
h a  negado á figurar en candidaturas  , pero no á sen ta r 
se en estos bancos.

El Sr. s e r r a g l a r a : Tengo el ho n o r  de dir ig ir
me al Poder Ejecutivo para hacerle  dos p regun tas :  si 
piensa p resen tar  u n a  ley de Enjuic iam iento  civil ,  y 
cuánto podrá  t a rd a r  en p resen tar  este deseado proyecto.

El Sr. Ministro de g r a c i a  y  j u s t i c i a : De ese 
proyecto se están ocupando a lgunos jur isconsultos emi
nentes,  sin que yo pueda decir á S. S. si le te rm in a rá n  
más ó menos pronto.

El Sr.  S E R R A G L A R A : Agradezco á S. S. su contes
tación, y le suplico que no se acabe esta legisla tura  sin 
p resen ta r  ese proyecto.

El Sr. Marqués de a l b a i d a : Tengo anunciadas  dos 
interpelaciones, u n a  al Sr. Ministro de Estado, otra al 
Sr. Ministro de Gracia y Justicia; pero como hay  cierto 
deseo en la Cámara, de que yo participo, de despa
char  ántes otro asunto, no tengo inconveniente  en que 
queden mis in terpelaciones para  última hora  ó para  
otro dia.

Se dió cuen ta  por el Sr.  Secretario L lano y Pérsi  de 
la siguiente proposición:

«Pedimos á las Cortes que con el fin de conocer h e 
chos gravís imos y resolver lo procedente, se sirvan dis
poner que se traigan todas las piezas del proceso ordi
nario y del proceso de im pren ta  seguidos contra Don 
Eduardo  Ruiz Pons  por injurias ó los Borbonos en 1861 
y 186£ ante  ei Juzgado de! Pilar, Audi ncía de Zarago
za, Tribunal de im pren ta  de la m ism a ciudad, y ante  
el Tribunal Suprem o de Justicia.»

«Palacio de las Cortes Constituyentes 30 de Abril de 
1869.— Juan  Pablo S o le r — José M ana de Orense.-=Joa~ 
quin Gil B e rges .= Feder ico  R u b io .= L e o n a rd o  Gastón.=  
Fernando  G a r r id o .= R n n o n  Castejon.»

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Marios): Antes de con
ceder la palabra para  apoyar esta proposición tengo 
que dirigir una  súplica á su a u to r ,  y es la do que imi
tando el patriotismo del Sr. Orense, renuncie  á su dere
cho atendiendo á que las Cortes desean dejar hoy apro
bado el proyecto de amnistía.

El Sr. S O L E R  (D. Juan  Pablo): Prec isam ente  iba á 
decir lo m is m o , como au tor  de esa proposición.

Se leyó por el Sr. Secretario Llano y Pérsi  esta otra  
proposición:

«Pedimos á las Cortes se sirvan declarar  que han  
visto con disgusto que no se impongan las penas corres
pondientes á los empleados públicos que h an  autorizado 
la celebración del llamado m atrimonio civil.»

«Palacio de las Cortes Constituyentes L° de Mayo de 
4869.—Cruz O c h o a .= R .  Ortiz de Zarate.—Domingo Díaz 
C aneja .=M auric io  de B o bad il la .=P ascua l  García F a l -  
c e s .= Jo aq u in  de C o rs .= P ascu a l  de Isasi Isasmendi.»

El Sr. V IC E P R E S I D E N T E  (Martos): Me atrevo á di
r igir al Sr. Ochoa y demás firmantes de esta proposi
ción igual súplica que la dirigida á los que suseribian la 
an ter io r  proposición.

El Sr. f a l c e s : L os f irmantes de la proposición ac
ceden gustosos á la indica-don de S. S.

El Sr. vsCEPR33£r;DENTE (Martos); Antes de en
t ra r  en Ja orden del dia, y como principio de mes, se va 
á p re g u n ta r  á las Curtes si con tinuará  rigiendo la hora  
de la una  para  dar principio á las sesiones.

Hecha  esta pregunta  por el Sr. Secretario L lano  y 
Pé rs i ,  las Cortes contestaron afirmativamente .

ORDEN DEL DIA.

Dictamen de la comisión sobre el proyecto de ley de 
amnistía.

Leido este d ictámen por el Sr. Secretario L lano y 
P é r s i ,  y no habiendo quien tuviera  pedida la pa labra  
contra  la totalidad , se declaró haber  lugar á deliberar 
por artículos.

Leido el 1.*, dijo
El Sr. g a s t e  l a r : Srcs Diputados, voy á decir po

cas palabras sobre este proyecto de ley. A unque  he pe
dido un tu rn o  en contra, voy realmente  á consumirlo en 
pro. Yo no creo hab la r  en contra  del dictámen cuando 
admito su espíritu y sus p rescr ipc iones , pidiendo sólo 
que ese espíritu se generalice y que esas prescripciones 
se amplíen.

Sería en mí negra  ingrat i tud  desconocer que el Go
bierno ha  elevado á la ley sencillas insinuaciones de la 
m inoría  republicana ,  ley que merece todo aplauso por
que anuncia  dias mejores para  lo porvenir  y conm em o
ra  gloriosísimas fechas de lo pasado.

Este  proyecto de ley , como toda r e p a ra c ió n , es un  
grande  acto político; y como toda m u es tra  de bondad, 
u n a  gran  prueba  de fuerza. Esa  ley cicatriza heridas,  
vuelve hogar  y patr ia  á m uchos desgraciados, y enseña  
al partido republicano que sin perder ni la energía de 
su carácter  ni la vehem encia  de su fe debe fiar su su e r 
t e ,  que es el secreto del po rven ir ,  á la im p ren ta ,  donde 
todas las ideas se formulan ; á las g randes reuniones, 
donde todas las ideas se propagan ; al derecho de aso 
ciación, por cuyo medio todas las ideas se organ izan ,  y 
al sufragio universal ,  que las eleva á esta tribuna, y 
desde esta t r ibuna  á las cimas del Gobierno.

Adem ás conmemoramos noblemente  el Dos de Mayo 
de 1808. Mas para  no her ir  susceptibil idades, siempre 
respetables cuando de relaciones internacionales se t r a 
ta ,  debo decir que al conm em orar  esa fecha n in g ú n  
sentimiento de hostilidad abrigamos contra  el generoso 
y heroico pueblo de Francia.  Nosotros, los que de libe
rales nos preciamos, no podemos olvidar que al caer la 
Bastil la cayó ei feudalismo; que al proclamarse los de
rechos fundamentales h um anos  se proclamó en 4789 el 
advenimiento de la democracia m oderna ;  y considera
mos siempre á la nación vecina h e rm an a  nuestra  por 
los lazos de la sangre ,  he rm an a  nuestra por los lazos de 
la naturaleza, como una  segunda patr ia do nuestro pen
samiento, como un segunuo hogar de nuestro espíritu.

Al conm em orar  ei Dos de Mayo no quémanos am e
nazar n ingún  poder vecino, ni queramos d o* á ms pue
blos otro auxilio que el ejemplo de nuesira  libenad: lo 
único que queremos decir es que jam as con son ¡aromos 
ni intervenciones arm adas ni intervenciones dip'ouiáti 
cas, y que estamos resueltos á elegir nuestra  forma de 
Gobierno a tendiendo sólo á nuestra  propia vomniad; 
porque en todo podemos hallarnos discordes los espa
ñoles ménos en un  sentimiento que es unánime, en ei 
deseo de conservar ín tegra  la honra  nucióme represen
tada por ei obelisco del Dos de Mayo y los g.oriosos 
recuerdos de n uestra  guerra de la ínuependeneiu.

Y puesto que conmemoramos un hecho nacional,  
pido al Gobierno, pido á la comisión que ampoon esta 
amnistía  á todos los desterrados, á todos E s  persegui
dos.  lo mismo á los isabeiinos que á ios cañistas.

No olvidemos ei carácter que tuvo la revolución de 
Setiembre. Este pueblo celebró con una  efusión sin 
ejemplo el acta de su nacimiento á la vida moderna. 
Perseguidos unos,  desterrados otros, esclavizados i Eos, 
no hubo una palabra  de rencor, no hubo un im • •. fi.omi
to de i ra ,  :.o hubo un acto de venganza. Cierto i ;L que 
se habia ensañado con una ciudad de Casi ¡ha fu.'- nurdo- 
nado por esa ciudad, porque ía embriaguez de n u e 
vas ideas habia  trasiigurado las muehedwmh a s, ha 
ciéndolas r a y e re n  las regiones donde só¡o rayan os h é 
roes exeep o aa es, en las regiones de lo -uu • »e. Sin 
dejar de ser fu e r te s ,  Gres. Diputadas, sed ü . ¡m : ¡osos. y 
habréis in erpn -o el peusunv-cuto d S.-¡ ¡.-mui .

NacL debo • au* el Gobierno, i.adc r¡ ,• aa. I: -..dice
ñios ios principios revolucionarios, y c . j •• m s r  . m otros 
enemigos que vengan aquí á ejercer coufr.. ■■sol-ros 
mismos los derechos que n u cs im s  '.y. s e. hayan de

clarado. Si salen de esa legalidad, contaremos para v en 
cerlos, no sólo con la espada de Alcolea , no sólo con la 
espada do Africa , sino con la reprobación unán im e  del 
espíritu púbhco, que no quiere vivir  fuera de su a tm ós
fera, fur-ra de la libertad.

En n-.imhiv del derecho,  en nom bre d é l a  igualdad, 
que os la condición de toda ju s t ic ia , pido que esa am n is 
tía se ampiie á nuestros más implacables enemigos.

El i.tro dia p reguntaba un Sr. Diputado si con los 
emigrados de hoy  se ejercían en tierra  ex trá ñ a lo s  r igo
res empicados con ]eS emigrados de ayer. Yo no quiero 
que n ingún español de n ingún partido , ni moderado, ni  
carfista. ni isaoelino, sulra las pesquisas, los esbirros,  las 
comparecencias ante  la Autoridad, las persecuciones, las 
am arguras  que sulrieron otros, y á cuyo recuerdo Ja in 
dignación estalla en el pecho y la h iefv iene á los labios.

La nación española m cosita de todos sus hi jos ;  n e -  
eoríta esas fu mi i as ausentes  para sus hogares; necesita  
esas ints agencias alejadas de nosotros para su tr ib u n a  
y para su prensa ; necesita hasta  los huesos que al caer 
en extraño suelo dejan de fecundar  y abrigar el suelo 
de L patria.

He descargado, señores ,  mi corazón y mi concien
cia de un peso ; he satisfecho una  necesidad de mi alma; 
pido al Gobierno, que tan generosam ente  h a  admitido 
nuestro pensamiento,  que lo amplíe y que lo complete . 
En cuanto a vosotros,  Sres. D iputados,  recordad que 
el derechogjue fundáis lo fundáis para todos, y que para  
todos escribís las grandes libertades que estáis decre
tando.

Así podréis term inar  tranquilos vuestras  t a r e a s , y 
podréis decirles á las jóvenes generaciones que habéis 
rematado la obra de nuestro siglo; y que así como Dios 
levanta todos los dias el sol sobre todas las frentes, vos
otros levantáis un sol más luminoso todavía sobre todos 
los hombres y todos los partidos, el sol de la justicia.

El Sr. B ñ z A G U a R :  Aludido por el Sr. Castelar, me 
v e o  en  el caso de hacer una  protesta. Yo no pedí el otro 
dia que se desplegase con los que ahora  se hallan fuer$ 
de España  los rigores de que nosotros hemos sido víc
timas. No hice más que recordar que para  las pesquisas 
y p.u'scmudoucs de que eramos objeto se invocaban no 
sé qué artículos de un tratado in ternac ional ,  y p reg u n 
taba yo si estaban ahora  vigentes esos artículos.

Por  lo dem ás,  sabe esc señor que recientemente  he 
levantado mi voz en otro sitio en favor de la amnistía.

Yo, que he devorado las penas y la am arg u ra  de la 
emigración , me habia, impuesto á mi mismo un j u r a 
m e n t o : el de 'perdonar á mis más crueles enemigos y 
no desearles la emigrac ión, porque sé cuánto se sufre 
en ella. Esto podrá no ser m uy  c o n v en ien te , pero es 
m uy patriótico y m uy cristiano.

El Sr. c a s t e l a r : Excuso decir que conociendo 
como conozco la nobleza de alma que distingue á mi 
amigo el Sr. BaJaguer, no hubo en mis palabras ni el 
más ligero asomo de censura  para  su carácter  bondado
so y fuerte. Yo recordé las penas que sufrían los l ibera
les al estar en el destierro sólo para  pedir que se evi
taran á nuestros enemigos esas penas. Quiero que gocen 
hoy ellos, como nosotros, de los derechos que aquí de
cretamos, no para  un partido, sino para  todos los parti
dos; no para u na  fracción de españoles, syao para  toda 
España.

El Sr. GONZALEZ (D. Venancio):  No temáis, seño
res ,  que yo moleste m ucho tiempo vuestra  a tención 
pronunciando  un discurso largo. Ni tengo títulos para 
molestaros largo tiempo, ni después de la brillante pero
ración del Sr. Oesouar debo hace r lo ,  ni es preciso que 
me esfuerce m u 'l io  para  rebatir  la parte  en que S. S. 
nos ha cumbatido.

La comisión cree que en su dictámen están compren
didos todos los que desde la revolución han  abusado de 
sus d e rec h o s ; poro por eso mismo no ha  creido que h a 
cia falta ese artículo que S. S. desea.

La comisión siente que no se pueda complacer ai 
Sr. CasteEr^ haciendo extensiva la amnistía  á todos los 
partidos políticos; poro se lo han  impedido la dignidad 
de las Cortes y una alta razón de Gobierno , porque el 
Gobierno es el único que puede saber has ta  qué punto  
puede influir en la tranquilidad pública u na  medida de 
esta naturaleza. El Gobierno significó en su primitivo 
proyecto ios limites que pensaba dar á  la am nis t ía ,  y la 
comisión no ha querido inquir ir  las causas que el Go
bierno tenia para l imitarla á eso; pero no es un  miste
rio para  nadie que hoy se siguen m ult i tud  de procesos 
por lo que no son más que destellos de Ja g ran  conspi
ración que se agita contra  la libertad dentro y fuera de 
E spaña ,  y es preciso que esos procesos sigan, no pa ra  
castigar precisamente á los complicados en ellos, sino 
para seguir el hilo de las conspiraciones.

El Gobierno tiene un altísimo deber que cum plir ,  y 
las Cortes deben ayudarle  á cumplirle. Su deber es el 
de m an ten er  el orden y la t ranqu i l idad ,  y para  ello es 
preciso que se eviten las continuas agitaciones que nos 
hacen perjuicios tan grandes.

E n  cuanto á la dignidad de las Cortes, los partidos 
carlis ta ó isabelino no reconocen la legitimidad de esta 
C ám ara;  y decidme, ¿es digno ofrecer un perdón á esos 
partidos cuando protestan contra nues tra  legitimidad en 
tocios ios terrenos?  ¿Debemos hacer eso cuando se po
dria tornar hasta  por un acto de cobardía? Esa negativa 
está patente;  en este sitio ha  habido un  Sr. Diputado 
que nos ha dicho que la única legitimidad que existe en 
España  es ¡a de Carlos VII; se h i hecho aquí la defensa 
de ese personaje ,  invocando sus derechos históricos; y 
es claro que si estos existen, no cabe la legitimidad de 
las Cortes Constituyentes. Si, pues, ese partido no nos r e 
conoce, no reconocerá uno de nuestros actos, no adm i
tirá  nuestra  amnist ía, y por consiguiente esta seria inúti l .

No olvidemos tampoco que uno de los Generales que 
acompañó á la dinastía cnida, y que se batió por ella, 
ha protestado de la revolución llamándose aun  Presi
dente del Senado; que en la Bolsa de París  se dice todos 
los dias que no se reconocerá, n inguna  de nuestras  ope
raciones financieras aunque  tengan la confirmación de 
las Cortes. Conceder esa amnistía  á los que así nos t ra 
tan  sena  exponernos á que esos partidos nos dijeran lo 
que aquel portugués que ofrecía al castellano perdonarle  
la vida si le sacaba dd  pozo; seria exponernos á que se 
nos desdeñara ,  como los verdaderos carlistas han  des
deñado ei Convenio de Vergara. Eso no es posible.

P o r  otra  parte , el partido de la restauración no se h a  
puesto en a rm a s ,  no ha delinquido; ¿cómo habia de 
aceptar nuestra  amnistía  si esto les declararía, tác ita
m ente  c r im inales? ¿No recordáis ,  señores,  que muchos 
d*. los individuos do, esc partido dicen que no se h an  
pronunciado nunca? Pues es claro que no la aceptarían,  
y por lo tanto que el dársela nos rebajaría.

Los movimientos á que Ja amnistía  se refiere se h an  
hecho con la bandera  de un partido que reconoce la r e 
volución; y m iéntras  esto no suceda con el partido ca r 
lista no se le puede considerar en las mismas c ircuns
tancias.

La  prudencia ,  pues, aconseja que no nos dejemos 
a r ra s t ra r  por un sentimiento, m uy  noble sí, pero que nos 
llevarla más léjos de lo que debemos ir, porque impo
sibilitaría al Gobierno de seguir el hilo de las conspira
ciones, y porque seria depresivo de nuestra  propia dig
nidad. I iay  provincias, señores, en que no se puede vi
vir  con tranquilidad , en que hay que velar el nombre 
de liberal, y en que si no se temiera lo que pueda ir de 
aquí y de otras partes se cortarían los labios con los bi
gotes como el año £3. P e rdonar  en estas circunstancias 
seria im prudente  é insensato; ei perdón debe venir des
pués del triunfo; ántes puede m uy fácilmente calificarse 
de tem or ó de debilidad.

Yo suplico, pues, al Sr. Castelar que ponga u n a  
p rudente  limitación á sus sentimientos generosos en este 
punto; que se traslade en su imaginación al banco que 
tengo deiante, y que vea si es prudenie  conceder hoy esa 
amnistía  á los enemigos que tratan  por todos los m e
dios que tienen á su ale,mee de impedir ei desarrollo y  
la consolidación del hecho revolucionario que aquí nos 
ha  reunido.

El Sr. c a s t e l a r : l ie  hecho cumplida justicia  á
los sentimientos del Gobierno, á los sentimientos de la 
comisión, y reconozco los nobilísimos móviles que im 
pulsan en su conducta y en sus apreciaciones á mi ami
go ei Sr. González; pero ¡os razones que ha  aducido en 
pró de su tesis prueban ía mía.

Si los isabeiinos dañan nuestro  crédito en la Bolsa 
de P a r í s , vengan aquí y dejarán de dañarlo.

E n  cuanto á las esperanzas de los carlistas, preciso 
es confesar que ni se cumplieron ayer, ni se cumplen 
hoy, ni se cumplirán  mañana. Su Mesías no vienc.^

¿Quién no recuerda  la seriedad con que un periódico 
m uy  respetable aguardaba la venida del E m perador  do 
Rusia  á re s tau ra r  á D. Garlos? ¿ Quién no recuerda las 
ilusiones en que se mecía ese mismo periódico cu el £ 
de Diciembre asegurando que Napoleón cedería su t ro 
no á Enrique  V, vendóse él a ser Rey en Suiza?

Una de Jas pruebas de equidad, de dignidad y de 
fuerza que ha dado la revolución ha  sido consentir  que 
en nuestras mismas esquinas se líame el mejor R ey  de 
España  á Doña Isabel 11, y en todos nuestros escaparates 
se ofrezca á todas las miradas el re tra to  de Carlos VIL

Si yo hubiera tenido a lguna  duda  de la madurez de 
mi patria para la libertad, desvaneciéraia el ejemplo de 
estos siete meses. Recordad lo que costó pasar de un  
régimen absolutista amplio á un  régimen constitucio— 

i nal restringido. Nada ménos que la guerra  civil. Pues:
| bien : ahora  hemos pasado con dificultades menores de 
! un régimen casi absolutista  á una  ámplia democracia.
! Seamos justos y seremos fuertes. Que vengan todos los 
I emigrados á  re p o sa rá  la sombra de todos nuestros do-i 
I rechos.



El Sr. G O N ZALEZ (D. Venancio): Dice el Sr. Gaste- 
lar que es m ejor que los partidarios de la restauración 
conspiren aquí que en París. S. S. comprende que si les 
conviene conspirar allí no vendrán; y la prueba es que 
pueden venir cuando quieran y no vienen.

Bien sé yo que deben tenernos sin cuidado los sue
ños de los carlistas: tam poco me da á mí cuidado que 
se hagan manifestaciones de retratos, ni esos actos que 
son el mejor timbre de la revolución de Setiembre; pero 
lo ocurrido esta mañana en Tafalla no es la exhibición 
de retratos; pero las partidas levantadas no son propa
ganda p acíñ ca , y sería una filantropía que merecería 
o tro  nombre abandonarnos por completo en manos de 
los que tal guerra nos están haciendo.

El Sr. OCHOA ( D. C ru z) :  Jamás me he levantado 
á hablar en público siendo presa de tan encontrados 
sentimientos com o en esta ocasión. Por una parte no se 
cóm o dar gracias al Sr. Castelar por la defensa C[ue ha 
hecho de la amnistía para todos; por otra no se cóm o 
agradecer al Sr, González la exposición que ha hecho de 
lo  que yo  considero como parlam entarism o; y  por otra, 
en f in , no sé cómo se habla de amnistía para los car- 
lis ta s /q u e  no piden ni necesitan más que justicia. (Ru
m ores.)

La comisión cree que la amnistía no se puede am
pliar, porque el Gobierno cree que no se debe ampliar, 
y  dentro de poco vereis á la mayoría expresar lo mis
mo. ¿Cabe absolutismo más disfrazado que este?

¿Q ué ha sucedido, señores, con los carlistas después 
del £9 de Setiembre , principalmente en la provincia de 
Navarra? Cuando la revolución triunfó yo creí que iba 
á establecerse una situación distinta de la que habia 
habido hasta entonces: yo creí que habría igualdad, y 
fui de los prim eros que sufrieron una persecución hor
rible por el ejercicio de mis derechos; y otros m uchos 
sólo por ser carlistas fueron también perseguidos.

Yo no pido, pues, amnistía para los carlistas: guar
dadla para vosotros; pero dadles justicia y no los per
sigáis, no los encarceléis porque lleven boina , porque 
digan « jv iv a  Cárlos V II!,»  porque pongan pasquines 
diciendo que quieren Ja religión y la Monarquía tradi
cional, ó porque expidan géneros de lícito com ercio 
com o son las boinas.

Yo os pido que les hogais justicia y  que os olvidéis 
de vuestras-antiguas costum bres, de vuestra ley de raza, 
de la ira; m ás'que de la ira , de la embriaguez con que 
os perseguís unos á otros. ¡ Pobres republicanos! El dia 
en que se establezca la Monarquía dem ocrática, aquel 
dia es claro que vosotros no podréis reconocer su legiti
m idad; pero tampoco podréis com batirla, porque se os 
perseguirá com o hoy se nos persigue á nosotros.

Esas son las consecuencias de esa política doctrina
ria que yo creí que hubiese concluido en Alcolea.

Pero repito que los carlistas no quieren ni necesitan 
amnistía. Con que el Estado remedie los atropellos que 
se cometen con los carlistas; con que no siga procesos 
sólo por sospechas de conspiración; con que el Gobier
no no consienta que los derechos individuales sean con 
culcados á todas horas á ciudadanos pacíficos, á los car 
listas nos basta Guárdad la amnistía para esos pacíficos 
compañeros vuestros que han producido las escenas de 
Cádiz, de Málaga y de Jerez; los carlistas no han hecho 
eso, aunque Hayan conspirado tanto com o decís.

La amnistía no es necesaria para les carlistas: á lo 
más podrá hacer falta para algunos em igrados; pero 
ellos saben muy bien estar emigrados muchos años, 
aun cuando les suceda lo que les sucedió en Tours con 
el padre de uno que yo no sé si llegará á ser Rey, pero 
que tiene muchas ganas de serlo.

Y  me siento, no porque no tenga, pero sí porque no 
quiero decir más.

El Sr. c a s t e l a r : Sres. Diputados’, el Congreso 
comprenderá que no puedo dejar pasar sin correctivo 
las palabras despreciativas que el Sr. Ochoa ha usado 
hablando de la amnistía, y m ucho ménos puedo con 
sentir en silencio que cuando nosotros pedimos que sus 
partidarios sean amnistiados y ejerzan libremente sus 
derechos, el Sr. Ochoa dirija inculpaciones á los honra
dos republicanos de Cádiz, Málaga y  Jerez, que siempre 
pertenecieron á la raza de los oprimidos, y que no fue
ron nunca de la raza de los opresores. Sólo una cosa 
me cumple demostrar al país. N osotros, los que para 
aquellos bancos y para la prensa que á esos bancos re
presenta; nosotros, que para el partido clerical y abso
lutista somos los grandes enemigos del E vangelio; nos
otros pedimos por aquellos que nos persiguen ; nosotros 
intercedemos por aquellos que nos denuestan y nos ca
lumnian ; nosotros demandamos la libertad para aquellos 
mismos que quieren ahogar nuestra voz y  nuestra con 
ciencia; porque nosotros, en la medida de nuestras fuer
zas , seguimos la máxima evangélica que termina el ser
món de la m ontaña: sed perfectos com o nuestro Pa
dre que está en los cielos. Y v osotros , en el mom ento 
mismo en que estamos haciendo esto , nos reconvenís, 
lo cual quiere decir que aquí unos predican el Evangelio 
y  no lo conocen, y  otros llamados impíos elevan en esta 
Asamblea las máximas del Evangelio á leyes gene
rales de la conducta y de la vida. (Grandes aplausos.)

El Sr. OCHOA (D. C ru z): No podia yo creer que la 
manifestación de que se aplicara la amnistía á los que su
fren persecuciones por ciertos sucesos h iciera  que se 
me tachara de poco evangélico. Yo no he querido herir 
á nádie; no he hecho más que citar un hecho, y un he
cho conocido de todos.

Habiendo pasado las horas de reglamento , dijo
El Sr. SECRETARIO (Llano y P érsi): ¿Se proroga- 

rá la sesión?
El acuerdo de las Cortes fué afirmativo.
El Sr. Ministro de f o m e n t o  : Después de dos dias 

de hallarme enfermo, he venido á la Cámara porque era 
sábado; y  faltando el Sr. Sagasta, creia que debia venir 
aquí; pero me faltan las fuerzas y hablaré m uy poco, 
aunque algo tenga que decir acerca de Ja cuestión de 
amnistía.

Las amnistías, señores, no obedecen más que á un 
gran acto de magnanimidad cuando el poder está segu
ro , ó á un acto de gran política cuando estando el país 
dividido el poder se cree bastante fuerte para otorgar el 
perdón.

Pero en uno ó en otro caso es indudable que siem
pre se han otorgado después de algún tiempo de los su
cesos que las dieron lugar, ó cuando se sabe que los 
m ovim ientos fueron producto de una impremeditación,

y  siempre contando con la gratitud de los perdonados 
y  con las simpatías de la mayoría de la nación, que debe 
tener seguridad de que los amnistiados no perturbarán 
el orden. Eso no puede creerse h oy  por desgracia , y 
por esto es imposible conceder la amnistía con la lati
tud que se pide.

El Gobierno habia acordado el dia mism o de su for
mación Ja amnistía general, y á las tres horas de haber
lo hecho recibió partes de nuevas conspiraciones. Yo 
siento que el Sr. Castelar haya pedido lo que ha pedi
do; y sentiría aun más que la Cámara, dejándose llevar 
por el sentimiento, aprobara alguna de las enmiendas 
que se han presentado; porque no seria buen m odo de 
restañar la sangre y de cicatrizar las heridas que hoy 
mismo se han causado poner á los que las han hecho 
en aptitud de causar otras nuevas.

No necesitaba yo oir al Sr. Ochoa para saber que su 
partido era ingrato; así es que no extraño ver que S. S., 
no sólo despreciaba la amnistía, sino hasta las palabras 
del Sr. Castelar. Todas las semanas, señores, se levan
tan nuevas partidas; y si bien se disuelven poco des
pués, no sólo llevan la intranquilidad al país, sino que 
maltratan á los liberales. Cuando esto sucede, y cuan
do se invita al clero á que se suscriba á las conspira
ciones hasta con fondos que no son suyos, ¿cóm o se 
ha de dar una amnistía tan general que comprenda á los 
que eso hacen? Eso es imposible: si hoy se diera la am
nistía com o la entiende el Sr. Castelar, yo no me atre
verla á continuar al frente del Ministerio de la Gober
nación , porque estoy seguro de que todos los liberales 
de Navarra, por ejem plo, me acusarian de que los en
tregaba en manos de sus más crueles enemigos.

Dice el Sr. Ochoa que sólo debe pedirse justicia para 
los carlistas. ¡Ah, señores! Si hubiera justicia, ¿qué pena 
habia que im poner á los asesinos de Burgos ai grito de 
viva la religión? ¿Qué pena se impondría al que ayer ha 
tratado de asesinar al patriota Lagunero disparándole 
un trabucazo desde una ventana?

Nosotros no queremos la ley de raza; somos gene
rosos, y tendríamos un placer en que en España pasaran 
m uchos años sin que hubiera más que el turno pacífico 
de Jos partidos en el poder; pero com o sabemos lo que 
son las reacciones, por eso no queremos que vuelvan; y 
si llega el caso, yo ahogaré mis sentimientos y procura 
ré que se salve la revolución ; y ya que no puedan sal
varse todos, que se salven los liberales.

Los carlistas se han m archado, no porque el Gobier
no los haya obligado á ello, sino porque los han llamado 
sus caciques. Algunos han conspirado y ha habido ne
cesidad de proceder contra ellos, y entre estos citaré un 
Cura á quien se fué á prender por encontrarse com pli
cado en una conspiración , el cual se marchó á Francia 
y escribió una carta al Gobernador diciéndole: «Como 
sabia que me iba V. á prender, me he venido aquí, por
que así puedo conspirar sin cu idado; pero cuando vaya 
con Cárlos VII ya me pagará V. las que me ha hecho.» 
A lgunos otros se encuentran en el mismo caso, pero 
en último resultado no necesitan, com o he dicho ya, la 
amnistía.

V oy á contestar ahora al Sr. Castelar diciendo algo 
sobre los isabelinos, de los que podría hablarse tanto ó 
más que de los carlistas ; pero me encuentro ya algo fa
tigado, y ocasión habrá de tratar de ellos con más ex 
tensión. Por ahora sólo diré que estos son muy pocos; 
unos cuantos que han sido Ministros y algunos Genera
les. Yo extraño lo que ahora se dice por el Sr. Castelar, 
cuando los periódicos de ese partido están preguntando 
todos los dias si les pagan ó no sus asignaciones, lo cual 
habría de ser una consecuencia de la amnistía. Los isa
belinos , com o son más antiguos en el arte de conspirar, 
lo saben hacer algo m ejor que los que rodean al Terso.

Mas aparte de esto, dejo á la consideración de S. S. 
el efecto que podría producir el Conde de C heste, y lo 
cito com o ejemplo porque no voy  á decir nada que pue
da ofenderle, con sus tres entorchados, haciéndose sa
ludar á los siete ú ocho meses después de la revolución 
por todos los Oficiales que á ella han contribuido, re
vistando las tropas y cobrando su sueldo, que tanta falta 
hace para atender con él, en los apuros que se encuen 
tra el T esoro , á los gastos que origine el tifus y á otras 
necesidades que pesan sobre el país.

Demasiado tienen para poder vivir tranquilamente: 
no están en la emigración com o estábamos nosotros, ni 
llevan tras sí una falange á quien atender , com o a con 
tecía á los liberales; siendo de advertir que más gastan 
ellos en cigarros que lo que gastábamos nosotros en c o 
mer y vestir en París. No les tenga, pues, S. 8 . tanta 
lástima, que no hay razón para ello.

El Gobierno hubiera tenido la m ayor satisfacción en 
que la amnistía hubiera podido ser ámplia y general 
para todos los matices políticos; pero ha tenido que con
cretarse á lo que le era dado hacer sin ir más allá; y 
ruego á la Cámara que vote el proyecto de amnistía, 
confiando en que si el Gobierno se encuentra en el caso 
de ampliarla en cualquier sen tido , traerá el oportuno 
p royecto ; y  espero que el Sr. Castelar no insistirá en 
una cosa que podría llevar la intranquilidad á los ami
gos y á los indiferentes, que no se considerarían m uy 
seguros.

El Sr.  ̂ r o j o  A R IA S : Pocas palabras son las que 
voy  á decir , pues las explicaciones que ya se han dado 
por la comisión y el Gobierno me excusan cási por 
com pleto de molestar la atención de la A sam blea , que 
sin duda alguna se halla poseída de un sentimiento fa
vorable al dictámen. Y  adem ás, después de haber oido 
al Sr. O choa, genuino representante del partido carlis
ta , que se ha encargado de demostrar á los Sres. Caste
lar y  Balaguer que sus bellos sentimientos son pagados 
com o acostumbra á hacerlo ese partido á que pertenece 
el Sr. O choa, poco tengo yo que decir.

No creo que tengo que hacer otra cosa más que d i
rigir una excitación al Poder Ejecutivo para que si de la 
letra de esos artículos resultara que podia ampliarse esa 
gracia á los afiliados á los partidos carlista é isabelino, 
los declare exceptuados de ella, poniéndose un veto al 
efecto para que no se pueda aplicar á esos partidos que 
decían que el partido liberal era poco práctico porque 
no establecía com o ellos la ley de razas, que sería m uy 
justo aplicársela si no se opusiera esa medida al decoro 
del partido liberal.

Sería m uy impolítico el que esos partidos se com 
prendieran en la amnistía, cuando se ha manifestado 
hoy aquí que ha habido algunos movimientos, insigni

ficantes si se atiende al efecto que pueden producir, pero 
de gran importancia si se repara en que pueden servir 
de pretexto para los que quieren demostrar que es im 
posible se consoliden las conquistas de la revolución, 
hallándose hoy mismo escandalizado Madrid con las 
predicaciones qne se hacen, explotando com o siempre 
el sentimiento religioso; y por ello excito al Gobierno á 
que tenga m uy en cuenta las indicaciones que acabo de 
hacer.

Sin más debate, y prévia la oportuna pregunta, fué 
aprobado el art. I.\  quedándolo el segundo sin discu
sión.

Se leyó por el Sr. Secretario Llano y Pérsi el 3.*, 
que decia lo siguiente:

«Art. 3.* Se autoriza al Poder E jecutivo para que, 
oyendo á los Tribunales que conozcan de los procesos, 
haga extensiva la amnistía otorgada en el art. i *  á to 
dos aquellos delitos políticos que tengan relación ante
rior ó subsiguiente con las insurrecciones á que el mis
m o se refiere »

Abierta discusión sobre él, dijo
El Sr. u l l o a  : No teman los Sres. Diputados que 

yo vaya á hacer oposición á una amnistía com o esta, 
y  ménos habiendo sido propuesta por el Gobierno, que 
es el Juez competente para apreciar la oportunidad de 
la medida: sólo tengo que hacer una pregunta, que es 
la siguiente:

Habla el artículo de que el Poder E jecutivo podria 
ampliar la amnistía á todos los casos que tengan rela
ción anterior ó subsiguiente con los sucesos á que real
mente se va á aplicar este negocio; y yo pregunto al 
Poder Ejecutivo y á la comisión si entiende que en 
casos análogos, aunque no tengan esa relación, será 
aplicable esta medida.

El Sr. G o n z á l e z  m a r r ó n : La com isión, de 
acuerdo con el Gobierno, debe decir á S. S. que los ca
sos análogos están com prendidos en la letra y en el es
píritu del artículo, ó lo que es lo m ism o, que los ante
riores ó posteriores análogos están com prendidos en él.

No habiendo ningún otro Sr. Diputado que pidiera 
la palabra, se leyó de nuevo el art. 3.° por el Sr. Llano 
y Pérsi, haciendo la oportuna pregunta, que fué con 
testada afirmativamente, quedando aprobado el ar
tículo.

Lo fué asimismo el 4-.° sin debate alguno.
Se leyó un artículo adicional que decia a s í :
«Pedim os á las Cortes se sirvan acordar que al pro

yecto de ley de amnistía que se discute se adicione el 
artículo siguiente:

«Art. 5.° La amnistía que en los artículos preceden
tes se confiere es extensiva á cuantos se hallen sufrien
do condenas ó destierros, ó estén pendientes de proce
dimientos judiciales por delitos ó motivos políticos.»

«Palacio de las Cortes 1.* de Mayo de 1869.=R am on  
Ortiz de Zárate.— Jonquin Ochoa de 01za.=Cruz Ochoa.»* 
Francisco de Paula V illa lobos.=  Mauricio de B obadi- 
lla .=M anuel de U nceta .=A nton io de Arguinzoniz.»

El Sr. Secretario (Llano y Pérsi) anunció que era 
primera lectura y que pasaba á la com isión. Devuelto 
por esta, se dió segunda lectura del indicado artículo, 
después de lo cual dijo

El Sr. o r t i z  d e  z a r a t e : V oy á decir únicam en
te a'gunas palabras porque veo el cansancio de la Cá
mara, limitándome á indicar que yo creia que tratán
dose de un suceso tan importante com o el que recuerda 
el & de Mayo, suceso verdaderamente nacional y glorio
so p ara la  nación española, la amnistía debiera haber 
sido general y no concretarse á un solo partido.

No me detendré en refutar las razones que aquí se 
han aducido para no dar más extensión á la amnistía: 
lo que diré es que en mi concepto se ha dado una im 
portancia que no tiene á la ampliación de la amnistía. 
Se supone que comprenderá grandes agrupaciones, cuan
do sólo se extenderá á poquísimas causas criminales 
por delitos pequeños, por palabras más ó ménos im pru
dentes. En este sentido he presentado la adición que 
ruego á la Asamblea se sirva tomar en consideración.

El Sr. G o n z á l e z  (D. V enancio): La com isión, des
pués de las explicaciones que ha dado en el debate so
bre el art. d.°, no tiene otra cosa que manifestar sino 
que no cree admisible la adición, creyendo que el Poder 
E jecutivo tiene dentro del art. 3.° todos los medios nece
sarios para hacer extensiva la amnistía, y suplicar á la 
Asamblea que no la tome en consideración.

Leida nuevamente la adición, y hecha la pregunta 
oportuna, fué desechada.

Pasó el proyecto á la corrección de estilo , leyéndose 
después de n u evo , y  quedando aprobada definitiva
mente.

Pasaron á las com isiones respectivas las siguientes 
exposiciones presentadas por los señores que se ex
presan:

Por los Diputados de la provincia de León, del A yun 
tam iento y vecinos de la ciudad de León pidiendo que 
se dicte una disposición iegislativa que prepare la tras- 
form acion paulatina de los impuestos indirectos en el 
directo, y buscar el medio de que los M unicipios no 
queden por com pleto abandonados.

Por D. José Jimeno y Agius, de D. José Esteller, Se
cretario del Ayuntam iento de San Jorge, provincia de 
Castellón, solicitando que se declaren inam ovibles di
chos cargos, que se les concedan sueldos regulares y 
derechos pasivos.

P or D. José María Orense, de D. Felipe Mateos so
licitando que no se apruebe el descuento de 5 por 100 
que se propone sobre los sueldos de los empleados en 
Bancos, sociedades y administraciones particulares.

Por D. Em igdio Santamaría, de varios ciudadanos 
de la villa de A lm ora d í, provincia de A lica n te , solici
tando que se vote la República federal com o la m ejor 
forma de Gobierno.

Por D. Federico Macías Acosta , del Ayuntam iento 
de la Vihuela pidiendo la abolición de las quintas y ma
trículas de mar, la contribución de capitación y la sepa
ración de la Iglesia y el Estado.

Por D. Cruz O ch oa , de los vecinos y habitantes de 
la villa de las Cuevas de V elasco, provincia de Cuenca, 
pidiendo la unidad religiosa.

Por D. A ntonio María Fontanals, de varios vecinos 
y  propietarios de la isla de P u erto-R ico  pidiendo igua
les beneficios para el com ercio que los que disfrutan las 
provincias peninsulares sus hermanas.

Por D. Manuel León M oncasi, del Ayuntam iento y

vecinos de la villa de Sos solicitando que los bienes 
pertenecientes á los Escolapios y hermanas de la Cari
dad establecidos en dicha villa, de fundación particular, 
queden en manos de las dos congregaciones, com o lo 
están, para que sigan prestando el beneficio de la en -
señanza. , ^  T • a -n

Por D. Julián Sánchez R u a n o , de D. Luis Sevillano 
y D. Ram ón Illevey , vecinos del Cubo de Don uancho, 
provincia de Salam anca, quejándose de los atropellos 
cometidos en sus propiedades urbanas por persomas que 
se dicen dueños del terreno sobre el cual se ba edificado.

Por D. Eugenio García R uiz, de los vecinos de la 
villa de Alcanadre, provincia de L og roñ o , pidiendo a 
libertad completa de cultos con la separación de Ja 
Iglesia del Estado; y de varios vecinos de la villa de 
Quintanar de la Orden solicitando que se proclame la 
República dem ocrática com o Ja m ejor form a de G o
bierno.

Por D. Manuel Alvarez A cevedo , del Ayuntam iento 
de Vegamian pidiendo Ja abolición de las quintas.

Por D. Tirso Olazábal, de D. Juan Arias y su esposa 
Doña Carlota Prieto, vecinos de Vitoria, pidiendo que se 
declare que la religión católica apostólica rom ana es 
la única verdadera.

Por D. Antonio Mendez Vigo, de los empleados de 
la Compañía de ferro-carriles del Norte de España 
pidiendo que no se les sujete al descuento del 5 por 100 
toda vez que no cobran del Estado.

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Martos): Orden del dia 
para el lunes: Continuación del debate pendiente.

Se levanta la sesión.
Eran las siete.

M A D R ID  2 DE M A Y O  DE 1 8 6 9 .

lié  aquí la patriótica alocución  qu e  el E xcelen tí
sim o Sr. A lca ld e  prim ero pop u lar de esta heroica 
villa dirige á los m adrileños en el para siem pre m e
m orable d ia  Dos d e  M a y o :

D. Nicolás María R ivero, Alcalde primero Presidente 
del Ayuntam iento popular de esta M. H. villa , Com an
dante general de las fuerzas populares &c.

M adrileños: H oy hace 61 años que nuestros padres 
legaron á sus descendientes un título de legítimo orgu 
llo , dando una terrible lección á los tiranos y  un ejem 
plo salvador á los pueblos. Sobre la humilde fosa que. 
recibió confundidos sus mutilados cadáveres vaga des
de entonces la gloria com o una auréola de luz, y ese 
resplandor inextinguible guiará eternamente por el ca
mino de Ja honra y del patriotismo á las generaciones 
venideras.

Las liviandades de una reina sin pudor, las com pla
cencias de un rey sin dignidad, las torpezas de un favo
rito im prudente, la pusilánime incapacidad de un prín 
cipe rebelde á sus padres, ingrato á sus amigos y trai
dor á su patria, habian entregado á E spañ a , inerme y  
confiada, en manos del gran Conquistador á cuyas plan
tas yacían postradas, rotas y humilladas las grandes 
Potencias militares de Europa. Comprometida la Inde
pendencia nacional, invadido cautelosamente el territo
rio, ocupadas por traición las plazas fronterizas , vendi
das ó intimidadas las A utoridades, remisa ó indiferente 
la nobleza, ligado el ejército por la disciplina, muda la 
opinión por el largo hábito de la servidumbre, prepoten
te la fuerza, escarnecida la justicia, hollado el derecho, 
¿qué tabla de salvación quedaba en aquel total naufra
gio? Quedaba el pueblo; quedaba el noble pueblo español, 
y á su cabeza el heroico pueblo de Madrid , siempre fiel 
á todo testimonio de honra, siempre dispuesto á recha
zar la fuerza con la fuerza, pronto siempre á sacrificar la 
vida en aras de la justicia, de la libertad y de la inde
pendencia patria.

El DOS DE MAYO fué el grito de guerra lanzado á 
España por el pueblo madrileño: Bailén y Zaragoza, Ta- 
lavera y San Marcial, Ciudad-Rodrigo y Vitoria, son las 
ramas de laurel que nacieron de aquel glorioso tronco 
regado con tanta sangre.

Si el ejército, entregado á manos ó débiles ó ineptas, 
cedió alguna vez ante la pericia de grandes Capitanes y 
el valor de soldados nunca v en cid os , el pueblo por su 
parte jamás desm ayó: la fragosidad de los montes vió 
surgir una nube de paisanos arm ados, hoy unidos, m a
ñana dispersos, siempre tem ibles; y el titán que en dos 
meses postró al Austria y en dos semanas dom inó á la 
Prusia se vió asediado durante seis largos años por el 
indignado fantasma del pueblo español, siempre ergui
d o , siempre arrogante, siempre am enazador, desbara
tando sus planes , burlando su previsión , m inando su 
poderío, hasta derrocar su im perio y amarrar en una 
peña aquella ambición que no cabia en los ámbitos 
del mundo.

El DOS DE MAYO fué la sacudida que despertó de 
su letargo al pueblo adorm ecido. En aquel dia de luto y  
de gloria comienza el trabajoso período de nuestra rege
neración. Los mism os patricios que opusieron el noble 
pecho á las armas enem igas, opusieron la clara razón á 
las antiguas preocupaciones seculares; miéntras con una 
mano repelían la in va sión , desarraigaban con la otra 
añejos errores y  abusos inveterados; a un mism o tiem
po reconstituían el mapa de su nación y el libro de sus 
derechos; y la democrática Constitución de Cádiz, deba
tida al estampido del cañón y escrita entre el hum o de 
la pelea, es , sin disputa, la victoria más gloriosa de 
aquella lucha titánica.

Cómo pagó el penúltimo Borbon el generoso sacrifi
cio de aquel pueblo que á costa de torrentes de sangre 
le devolvía el cetro abandonado por él en la hora del 
peligro, dígalo la memoria de nuestros padres persegui
dos, aherrojados, olvidados en las prisiones, fugitivos en 
tierra extraña, muertos á hierro con traiciones, ó m uer
tos con ignom inia en el patíbulo; díganlo Mina pros
crito; Torrijos fusilado; R iego en manos del verdugo; el 
Em pecinado pendiente de una horca; dígalo, en fin, esa 
misma Constitución de Í 8i$ , arrojada con desprecio y 
hollada con escarnio en las gradas del trono levantado 
á su sombra.

¡A m argo desengaño! ¡ Terrible lección para los que 
la recibieron , pero provechosa y de fruto para los que 
tras ellos venim os! Aquellos sabios legisladores de Cá

diz ignoraban que con la conciencia esclava no hay 
pueblo lib re ; y  al escribir la tabla de las libertades p o l 
pulares olvidaron la prim era , la p r in c ip a l, la más sa
grada de todas: la libertad del espíritu , libertad ilusoria 
si no se apoya en el derecho de profesar cada cual la 
religión más apropiada á sus sentim ientos y  tributar á 
Dios el culto más conform e á sus creencias.

Medio siglo largo de lucha incesante hem os necesi
tado para conquistar ese inestimable derecho, que al fin 
disfrutamos merced á la revolución  de Setiem bre, y 
que ningún poder hum ano conseguirá en adelante ar
rebatarnos. H oy por fin está coronado el edificio de 
nuestros derechos; hoy se lia roto en los labios del pue
blo la mordaza que tenia muda á ha conciencia; hoy, 
por primera vez, podem os llegar satisfechos á la tumba 
donde reposan las cenizas de nuestros mártires, y  de
cirles: «Dorm id tranquilos: la obra que vosotros com en- 
zásteis está consumada, y  el arco por vosotros levanta
do tiene ya la clave que ha de hacerlo indestructible; 
vosotros arrojásteis de España al ‘ extranjero; nosotros 
(¡victoria también gloriosa!) arrojam os del corazón la 
intolerancia; vosotros reconstruisteis la patria; nosotros 
reconstruim os el d e rech o ; vosotros nos legásteis la in
dependencia ; nosotros legarem os á nuestros hijos la 
libertad.»

S í ,  m adrileños: esa es la grande obra de nuestros 
dias, ese el noble fruto de nuestros esfuerzos, esa la g lo 
riosa corona de nuestros afanes. Para entrar de hecho 
en la gran com unión de los pueblos civilizados necesitá
bamos ese título: haber conquistado la libertad en todas 
sus m anifestaciones, y saber mantener el derecho en  
todas sus esferas; en la esfera política con el sufragio 
universal, en la esfera intelectual con la libertad del 
pensam iento, en la esfera religiosa con  la libertad de 
cu ltos, base y fundam ento de todas.

Mostrémonos dignos de tanta fortuna; seamos pru 
dentes en la hora del triunfo com o fuim os constantes 
en los dias de la adversidad. Para conquistar un dere
cho basta á veces el esfuerzo m om entáneo de un parti
do; para mantenerlo y arraigarlo apénas basta la pru
dente perseverancia de todos. Solo practicando el dere
cho propio y  respetando el ajeno es com o llegan los 
pueblos á la cum bre donde tienen su eterno asiento Ja 
justicia y la libertad.

Voluntarios de la L ibertad: Este dia de luto nacio
nal os trae á la memoria el ejem plo más ilustre que 
puede ofrecerse á los defensores de la patria;, y el estí
m ulo más eficaz que puede darse á los guardadores de 
las libertades públicas.

Vosotros , h ijos de aquellos m ártires; vosotros , naci
dos junto á su tum ba; vosotros, herederos de su n om 
bre y de sus virtudes, sabréis mostraros siempre dignos 
de origen tan glorioso.

Vosotros habéis sido hasta h oy  m odelo de subordi
nación, ejem plo de disciplina, salvaguardia del orden, 
m antenedores de la justicia, fieles custodios de la pro
piedad, amparo de todos los ciudadanos y segura garan
tía para el ejercicio de todos los derechos; vosotros se
réis también en adelante escudo de la Asam blea sobe
rana y brazo de la voluntad nacional.

Vuestros padres salvaron la integridad del territorio; 
vosotros salvareis siempre la causa de la re v o lu c ió n , la 
causa del pueblo, la causa de la libertad.

Madrid % de Mayo de d869.=N icolás María R ivero.

AN U N CIO S NO O F IC IA L E S

COLECCION L E G IS L A T IV A  DE E S P A Ñ A .— E D I- 
cion oficial.— Se ha publicado el tom o 400 del se

gundo semestre de la Colección de decretos y  órdenes 
de 4868, y el de sentencias y decisiones del Consejo de 
Estado de dicho año; hallándose de venta en la portería 
del Ministerio de Gracia y Justicia y librería de San 
Martin al precio de £2 reales tom o. — 44

SOCIEDAD AZU CARE RA PEN IN SU LAR .— LOS R E - 
presentantes provisionales de esta Sociedad han 

aoordado convocar á junta general extraordinaria de 
señores accionistas para el dia 9 de Mayo próxim o, á 
las once y media de la m añana, en la calle de las Tres 
Cruces, núm. 3, cuarto principal. La expresada junta 
tiene por objeto la revisión y confirm ación de las bases 
y reglam ento ántes acordado para otorgam iento de nue
va escritura; la constitución definitiva de la Sociedad y 
nom bram iento de su Junta directiva, según previene el 
Código de Com ercio, y enterar á los señores socios de 
la liquidación general de utilidades en fin de Diciem bre 
de 4868 que, conform e á lo dispuesto en varias juntas 
generales, han de recibir aquellos en acciones de esta 
empresa por valor de 600 rs. una, con más las que cor
responden al capital desembolsado de los m ism os 600 
reales.

L o que se hace saber por el presente anuncio para 
que llegue á noticia de tod os , sin perjuicio de citación
á dom icilio.

Madrid 30 de Abril de 4869.=E1 Presidente A n ton io  
de Murga. X -4 2 9 5

F e r r o - c a r r i l  d e  c ó r d o b a  á  m á l a g a . —
No habiéndose presentado suficiente núm ero de seño

res accionistas a depositar sus títulos con  arreglo al ar
tículo 32 de los estatutos de esta Com pañía para concurrir 
á la junta general ordinaria del presente año convocada 
para el dia 28 de Abril corriente, se avisa á los señores so
cios que, según las prescripciones del art, 38 de los m is
mos estatutos, la junta se verificará definitivam ente y 
sea cualquiera el núm ero de los concurrentes, el dia 28 
de  ̂Mayo próxim o, á las once de la mañana, en el d om i
cilio social. Los asuntos qne se someterán á la delibera
ción de la junta, á los efectos del art. 42 de los repetidos 
estatutos , será la mem oria explicativa de los actos ad
ministrativos del Consejo durante el año de 4868 con  
las cuentas correspondientes al mism o y la con firm a
ción de las facultades concedidas al Consejo por las an
teriores juntas generales para seguir em itiendo obliga
ciones hipotecarias con arreglo á las prescripciones de 
la legislación vigente.

Málaga 28 de A bril de 486 9 .= E l A dm inistrador S e 
cretario general, Manuel Casado. X — 4297— 4

G ACETA DE M ADRID.

SE SUSCRIBE

B n  M adrid , en la Adm inistración de la  Im p r e n t a  N a c io n a l ,  
plaza de Pontejos (antigua casa de Postas).

En p ro v in c ia s , en todas las Administraciones de Correos.
En París, C. A. Saavedra, rué Taitbout, núm . 55.— M ad. C . 

Denné S ch m itz , 2 2 , rué Favart.

PRECIOS DE SUSCRICION.

j Por un m es  4 eses* 200 mils.
M a d r td ..........................¡ Por tres m eses  3 600

Provincias, inclusas í Por tres m eses  6
las Islas Baleares y 1 P or seis meses  12
Canarias...................( Por un año..................  32

Ultramar.................... Por tres m eses  9

( P or tres m eses  7 200
Extranjero................... i Por seis m eses  14 400

Los anuncios y  suscriciones para la G a c e ta  se reciben  en el 
despacho de libros de la Im prenta Nacional, desde las diez de la 
mañana á las cuatro de la tarde tod os  los d ia s : los festivos 
solam ente de on ce  á una.

La correspondencia  oficial y  dem ás com unicaciones se rem i
tirán con  sobre al Sr. Inspector de la Imprenta Nacional.

N o se recibirán bajo ningún pretexto carta ni p liego que »o 
rengan  franqueados.

S A N T O  D E L  D IA .

San Atanasio, Obispo y Doctor. 

C uarcita  H oras en la parroquia de Santa Cruz.

OBSERVATORIO DE M ADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 1.* de Mayo de 1869. 

t e m p e r a t u r a
YHUMEDAD DEL 

A ltura  AIRE
del barí- ' DIRECCION ESTADO
m etro re-

HORAS. ducida 40° T erm óm etro , , . ,
y en milí.  *— - ___________-  y c la s e d e lv i e n t o ,  d e l c íe lo .

metros. seco hume.0

« m . \ .  703,95 9#,9 9o,o N . Calma.. Cubierto.
9 i d . . .  704,63 14°,8 12°,0 N. E . . . .  Brisa. . Idem.

12 dia. . 704,61 15°,4 11°,5 E . Id em ... Idem.
3 tarde 704,70 13’ ,8 11°,8 N. E . . . .  Calma.. Nubes.
6 i d . . .  705.05 15°,2 11°,8 N. O . . . .  Id em ... Cási cub.°
* n o c h e  766,22 13°,4 10°,6 N. N. E .. Id e m ... Cubierto.

Temperatura máxima del  aire,  á la s o m b r a ........................ 17,5

Idem  mínima de i d . ....................................................................  9,4

D ife r e n c ia . . . , ............................................................... 8, 1

Tem peratura máxima de la tierra , á cielo d escu b ierto . »
Idem  mínima de i d ...................   7,6

D iferencia ........................................................................  »

Tem peratura m áxima al sol, á 1 ,47 m etros de la tierra. 25,6

Idem  id . dentro de una esfera de cr ista l.......................... 44, 0

D iferencia   4 8, 4

Lluvia en las 24 últimas horas , en m ilím etros    4,2

N o ta .  En los d iez últimos años, desde el 1860 hasta el cor

riente inclusive, las temperaturas observadas en el dia anterior 
al de  la fecha fu eron  las siguientes :

HORAS DE OBSERVACION.

AÑOS. ^
6 m  9 m 1 % 3 t  6 t  9 n 1 2 n

1860 6o,8 12°,1 14°,8 16°,2 14°,4 9o,7 8*1
1861 3 , 9  1 0 . 6  1 5 , 7  1 8 , 7  1 8 , 8  1 1 , 5  9*3
1862 1 0 , 4  1 2 , 9  1 5 , 6  14,1 1 3 , 3  11 , 7  4 o ’6
1863 4 , 2  3 , 4  4 , 2  5 , 7  4 , 7  4 , 4  * 4
1864 6 , 8  1 2 , 4  1 5 , 6  1 7 , 8  1 6 , 0  11,1 8*1
1865 1 0 , 3  1 2 , 9  1 6 , 6  1 6 , 2  14 , 6  11 , 4  1 1 '3
1866 8 ,2 12 , 0  8 ,6 11 ,2 11 ,1 9 , 0  8 *4
1867 6.1 1 5 , 2  1 9 , 6  2 1 , 5  2 0 , 9  1 5 , 2  12*8
1868 11,1 2 1 , 0  2 6 , 7  2 7 , 9  2 6 , 0  19 , 8  16, ’l
1869 | 6 , 8  1 4 , 8  12 , 4  1 6 , 5  1 4 , 7  1 2 , 2  9 , 8

Las temperaturas extrem as, agua evaporada y  llovida, d irec 
ción y  velocidad  del vien to fueron estas:

TEM PERATURAS. AG U A. VIENTO.

ANOS. Máxima Eyapo- T, ., Velo- Máxima Mínima. a, sol rada Lloyida. Dirección. c¡(jad

mm mm km
1860 17°,8 3°,8 28°,9 5,6 5 0 nne- ene . . .  »
1861 2 2 , 3  3 , 9  3 2 , 4  5,7 0 0 SO-E  »
1862 17 ,3 9 , 4  20 ,6 1,2 10 1 S-SO  »
1863 5 , 7  1 , 7  5 , 7  4.8 2 0 ne...................  »
1864 18 ,5 5 , 6  26 ,2 6,6 0,0 nne . . .  »
1865 17 ,2 9 . 3  21 ,5 4.7 0,0 o s o   »
1866 13 ,0 7 , 4  19 ,2 1,3 8.2 sso ..........  322
1867 23 ,7 5 , 2  32 ,1 4,9 0,0 o s o   257
1868 3 0 , 6  10 . 0  4 0 , 8  8.1 0 0 ne .................... 362
1869 20 ,9 5 , 4  31 ,0 3,2 2,9 o. (var. ) . . .  283

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Obser
vatorio sobre el estado atm osférico en varios puntos de 
la Península y del ex tran jero  el dia 1.° de Mayo de 1869.

Altura Tem-

L 0 C A -  .rica* 0» B irec Fuerza Eslldo

vel del grados c*on ád áel
LIDADES. man™ cenles,  ^  del cielo, delamar.

tros. males.

B i l b a o . . . .  761,2 12,7 N .O . . .  B r is a .. L lu v ia .. T ranq .1
O v ie d o . . . .  762.0 1 4,6 S. O  V iento. Cási cub. »
C o r u ñ a ... .  763,0 14,6 S. O . . .  Brisa . .  Nuboso . Agitada
S an tiago... 765,4 12,8 N .O . . .  Idem .C u b ierto . »
O p orto   » » » » » »
L i s b o a . . . .  765.1 13,2 N. N. O. Brisa . .  Cási cub. Bella.
B a d a jo z ... 762,0 17,0 0 .  I d e m .. Despej.0. »
S. Fer.° 8 h. 764,4 15.2 N .O . . .  I d e m .. Cubierto Al.* pie.
S ev illa   761,8 19,8 Ó ... . . .  Id e m ... N ubes.. .  »
Tarifa  762.4 17,2 O .  Id e m .. Cubierto Rizada.
G ran ada ... 762,7 13,1 N. O . . .  Idem . .  Idem   »
A lica n te ... 759,9 18,6 O  Idem . . Cási cub. »
M urcia  760,7 16,6 O. N. O. Idem . . C.°, lluv.a »
V a le n c ia .. 759,7 18,2 N. E . . .  I d e m .. N u b e s .. »
B arce lon a . 758,9 15,2 E .. . . .  Calma.. Cubierto T ra n q /
Z a ra g o z a .. 756,9 15,0 N .O . . .  B r isa .. Idem  »
S oria   759,8 8,1 N. E ... Idem .. Id .,lluv .a »
B úrgos  764,8 9,5 N  I d e m .. Cubierto »
V alladolid . 764,2 12,0 N   I d e m ., id., lluv.a »
Salamanca. 762,0 10.8 N V iento. Cubierto. »
M a d r i d . . .  760,9 14,8 N. E . . .  Brisa . .  Id e m ... .  »
C iu d -R e a l. 762,2 1-0,8 O Idem .. Id., llov.a »
A lb a ce te ... 759,9 12.2 O. N. O. V ien to. L lu v ia .. »
Brest 7 h ... 763,2 15,2 E .N .E . Calma.. Despej.0. Bella.
Bayona (id.) 760,0 12,0 N .O . . .  B r is a .. L lu v ia .. P icada.
Cette (id .).. 761.0 16,0 N   Calma. Celajes.. Calma.
Marsella (id) 758,8 '1 6 ,9  N .O . . .  B r is a .. Cubierto. Idem.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO (1). 
Observaciones meteorológicas del dia £6 de A bril de 1869.

m etro $ $ “-  T ^ H u n J  ESTADO

B0RAS- c i t N  grados ? a U ^ D ¡r“ -  ^
0”. centíg. aSua- ¡ C10n- (2) C,EL0-

milíms railíms. j graras.
m. n. 762,88 15”,7 12,73 98 ¡S S O .. 4 Cubierto

2 761,83 15,4  12,34 97 S O . . .  0 Idem.
4 761,58 15 ,4  12,14 96 >0.........  2 M. nubes
6 761 78 15,5  12,34 96 ; 0 ......... 0 A .nubes.
8 761,76 1 7 ,6  12,57 86 'O N O .. 16 Idem.

10 759,75 18 ,9  12,19 77 0   9 Idem.
m. d. 761,07 1 9 ,6  12,40 76 0   19 Idem

2 760,21 1 9 ,6  12,52 76 0   21 IdQm.
4 759,42 20,1 12,95 76 0   21 Idem.
6 758,86 17 ,9  12,88 87 0 .......... 20 Idem.
8 759,45 16 ,2  12.27 92 , 0 ......... 20 Idem.

10 759,85 1 5 ,8  12,12 92 0   21 Idem.
m. n. 758,61 15,8  12,27 94 0   20 Idem.

(1) Elevación sobre el nivel medio del m ar=28 ,48  m etros.
(2) Presión sobre un cuadrado de un decím etro de lado.

Tem peratura máxima del d ia...........................  20°,3
Temperatura mínima del d ia ............................  1 4 ,4
Temperatura máxima al sol..............................  47 ,6
Evaporación en las 24 horas............................ 2 ,0  m ilím etros.
Lluvia en las 24 h oras ......................................... »

B O L S A  D E  M A D R I D .

Coligación oficial del 1.° de Mayo de 1869.

FONDOS PÚBLICOS.

T ítulos del 3 p o r  100 con so lid ad o  , p u b lica d o  , 26-95, 
26-00, 25-95, 26-00, 26-10, 70, 75 y  50; 27-50 y  27-00 pequeños; 
no publicado, 26-20 ; á plazo, 26-35 , 90, 27-00 , 27-10 y  26-85 
fin cor. í i r . ; 27-00 fin cor. vol.

Idem  del 3 por 100 d ife r id o , publicado, 26-00 , 25-20 y  30.
Billetes h ipotecarios  del Banco de E sp a ñ a , no publicado, 

97-00 d.
Idem id. d é la  segunda série, publicado, 83-00.
Carpetas provisionales de Bonos del T esoro , id ., 57-00; no 

publicado, 55-00 p.
Obligaciones generales p o r  fe rro -ca r r ile s , de á 2.000 rs., 

publicado, 51-15, 51-00, 50-75 y  40.
Idem id. id. (nuevas), de 2.000 rs., id , 50-15.
A ccion es  del B an co de E spaña, no publicado, 117-00 p.

CAMBIOS.

L óndres á 90 dias fech a , 50-00 d.
París á 8 dias v is ta , 5-19 d.

PLAZAS DEL REINO.

Daño. Benef. Daño. Benef.

A lbacete  par. » L u go ..................  1/4 d. »
A lican te   » 1/4 M álaga  3/4 »
A lm ería ...................  » 1/4 M urcia   par d. »
A vila ......................  1/4 d. » O rense  par. »
B ada joz   » 1/4 O v iedo   » 3/4 d.
Barcelona  » 3/4 P alencia  par. »
B ilbao.................  p a r p . » Pamplona  » 4/3 d.
B úrgos...................  par. » P o n te v e d r a ...  p a r . »
Cáceres..................  par. » Salamanca  1/2 »
C ád iz........................  » 3/4 d. San Sebastian. » 1/8
C astellón  par. » Santander  » 4,2 d-
C iu d a d -R e a l. .. par. » Santiago  p a r . »
C órdoba   » 1/4 d. Segovia  4/2 w
C oruña   par d. » Sevilla..................... » 4/2
C uenca.................... 4/4 » S oria ........................ * »
G erona   par. » T a r r a g o n a .. . .  » 4/8 d .
G ranada  » 4/2 p. Teruel....................  par. »
Guadalajara  4/2 » T o le d o   par* »
H u elva   ^ 4  » Valencia  4/2
H uesca  par. » V a l la d o l id .. . .  4/4 »
^aen ........................  Par- » V itoria   » 1/4 p.
L eon   4/4 P- » Zam ora  p ar, »
Lérida.....................  Par* » Z a ra g o z a ., . .  » 3/8 D
L o g r o ñ o  p a r d . »

BOLSAS EXTRANJERAS.

Lóndres 30 de Abril. —  C on so lid a d os, 93 4i2 á 5i8
3® dí' A b r il .-Z  p or 4 00 , á 7 1 -6 0 .-  4 412 p o r  109, 

a 101-25. hondos españoles. — 3 por 100 d ife r id o , á 29 3¡A.

A YU N TAM IEN TO POPU LAR DE M A D R ID .

D e los  partes rem itidos en el dia de ayer p o r  la Intervención  
del m ercado de granos y nota de p recios  de artículos de censu- 
mo, resulta lo  s igu iente:

p r e c i o s  d e  l o s  a r t í c u l o s  a l  p o r  m a y o r  y  m e n o r .
6 (\ deJ aCru 4»400 á 4,400 escudos arroba  , y  de 0,4 6Ía 0,212 escudos libra. J u o v »1D*

Idem  de ca rn ero , de 0,4 68 á 0,24 2 escu d os  libra
Idem  de cordero , de 0,4 42 á 0.148 escudos libra ’
Idem  de tern era , de 0,400 á 0,500 escudos libra .

p r e c i o  d e  g r a n o s  e n  e l  m e r c a d o  d e  h o y .
C eba d a , de 2,600 á 3,200 escudos fanega.

Trigo v e n d id o ....................  332 fanegas
Precio  m ed io   5,654 escudos.

í i0 al Público para su inteligencia .
MaHa m vero Y°  de 4 86<J'=  E1 Alcalde Primero, Kic*M«

E S P E C T A C U L O S .

T e a tr o  de l a  Z a r z u e l a .— A  las cuatro y  media de 
la tarde y ocho y media de la noche.— Barba azul.

T e atro  y  C irco  de M a d r id  (ántes del Principe A l— 
roíiso ).— Sociedad de conciertos bajo la dirección del 
fer. M onasterio.— Tercer concierto para hoy, á las tres 
en punto de la ta rd e— P rogram a: Overtu’ra de c o n -  
cierto (obra  101 postum a), de Mendelssohn. —  A lle-  
g rettod ela , Sinfonía m ilitar, de [H a y d n .-O v ertu ra  rie 
P er Freischütz, de W e b e r .-S in fo n ía  en Si bemol A lle
gro, Andante dramático, Scherzo, A llegretto assai de 
Marques.— Overtura (núm. 3) de la ópera Leonora, de 
P ee th ov en — Himno austríaco, ejecutado por todos los 
instrumentos de cuerda, de H a y d n .-O v ertu ra  de la 
opera Mignon, de A . Thomas.

N ota . El cuarto concierto el jueves 6 de Mayo, á 
las tres en punto de la tarde.

_ T e a tr o  de V e r a n o  (Circo de P a u l } . - Tercera fun
ción de abono — A las ocho y media de la n oche.— El 
drama de costum bres populares Madrid en el Dos dt 
M ayo.—La R ondalla , baile.

^ LAZ^ T oros.—-Mañana lunes, á las cinco en pun
to ae la tarde (si el tiem po no lo impide), tendrá lugar 
a quinta corrida de toros.— Picadores: Antonio Arce y  

A n t o m o C a ld e r o n .- jB ^ a s ;  Antonio Sonchez(el Tato), 
H ataelM ohna (Lagartijo) y Salvador Sánchez (Frascue
lo). Sobresaliente de espadas: Mariano Antón. — Una 
música tocará ántes de principiar la función y  en los 
intermedios.


